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féreces provisionales a los alumnos 
de la Escuela Militar de Riffieii don 
Juan Francisco Mateo Lozano y 
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bios de compra de monedas. 

A D M I I I I S T R A C I O I I . PG JUSTIEI* 

Edictos y requisitorias. 

ÜOBiERMO_Da ESTADO 

DECRETO-LEY DE ORDENACIÓN 
TRI8UERA 

El nuevo Estado, sensible al 
clamor campesino y fiel a su de-
cidido propósito de «elevar a 
todo trance el nivel de vida del 
campo, vWero permnnente de 

España», afronta la tarea de ini-
ciar la reforma económica de 
nuestra agricultura, completada 
en su dia con la reforma soci&i,' 
atajando ya ei problema agrícola 
de mayor rango vital. 

Por un lado, el capitalismo li-
beral venía'sacrificando al labra-
dor oue vive directamente de 
»u cMuerzo, dejándolo Inerme y 

desamparado ante la empresa 
poderosa o el acaparador des-
aprensivo, mientras que, por el 
otro, una situación clara de su-
perproducción agrava las trági-
cas consecuencia» de una espe-
culación arraigada y de unos 
productores desarticulados y sin 
control sobre el valor de su pro-
pío producto. 
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Todo esto se ha tracfucido 
en el provecho desordenado de 
algunos intermediarlos del trigo 
y sus derivados, en el desmere-
cimiento del precio de nuestro 
más cuantioso producto del cam* 
po y en una nueva ventaja eco-
nómica para la gran ciudad. 

Con fe en las normas que ani-
man al nuevo Estado, conside-
ramos como única solución to-
talitaria del problema que inte-
resa resolver, la ineludible ne-
cesidad de realizar una política 
de revaiorización, asegurando 
al trigo un precio mínimo remu-
nerador, ordenando la produc-
ción y distribución del mismo y 
sus principales derivados y re-
gulando su adquisición y movi-
lización. 

' En esta política de revaloriza-
ción, la ciudad, siempre en pri-
vilegio, ha de sentir la hora de 
la comprensión y de la herman-
dad. Los campesinos, con peti-
ción unánime, demandan Justicia 
y junto a ella,"el «Pan de la triple 
consigna» ha de tener necesaria-
mente un valor más alto, un pre-
cio mayor, con lo que desapare-
cerán los jornales exiguos, re-
nacerá la prosperidad en las al-
deas y tomeiizaremos a devol-
ver «Al campo, para dotarlo su-
ficientemente, gran parte de lo 
que hoy absorbe lá ciudad en 
pago de sus servicios intelectua-
les y comerciales». 

Teniendo presente la fiif-ura 
realidad sindicalista del. iiueyo 
Estado, se crea un Organismo 
denominado «Servicio Nijcional 

*dd Trigo», que inicie, recoja, y 
ponga en piáclica los fines de 
ordenación y regulación de la 
economía triguera que corres-
ponden específicamente a la or-
ganización sindical agrícola de 
esta rama. 

N El «Servicio Nacional del Tri-
go», debe de velar constante-
mente para que esta organiza-
ción sindical agrícola surja rápi-
damente a la vida del Derecho, 
a fin de que asuma las funcionos 
que le son propias e intervenga 
decisivamonte en ia economía 
agraria, que constituye, dentro 
de la vi<la nacional, una preocu-
pación destacítda del Estado Na-
cional-Sindicalista. 

En mérito de lo expuesto, 
DISPONGO: 

Artículo primero. Con suje-
ción a las normas que previene 
este Decreto-Ley y Disposlclo-
nesjcomplementarlas, quedan or-
denadas la producción y distri-
bución del trigo y sus principa-
les derivados, y se regula su ad-
quisición, movilización y precio. 

Artículo segundo. Para la 
efectividad de los anteriores fi-
nes y estudio y propuesta de 
normas para su cumplimiento, 
se crea un Organismo denomi-
nado «Servicio Nacional del 
Trigo», dependiente de la Comi-
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola de la Junta Técnica del 
Estado o Departamento que en 
su día le sustituya. 

Artículo tercero. Promulga-
das que sean las normas genera-
les de sindicación agrícola, el 
«Servicio Nacional del Trigo» 
procederá a la total organización 
sindical triguera, la que una vez 
nacida a la vida del Derecho, 
asumirá tan pronto como se en-
cuentre capacitada, las funciones 
de carácter sindical triguero que 
por este Decreto Ley se confie-
ren al «Servicio Nacional del 
Trigo». 

Artículo cuarto. La iniciativa 
del agricultor en cuanto a exten-
sión d'e la zona a cultivar de tri-
go, queda subordinada a las ór-
denes que^en atención al interés 
nacionai, dicte el Departamento 
de Agricultura a propuesta o con 
informe del «Servicio Nacional 
dfl Trigo». 

El agricultor queda obligado a 
formular declaración sobre la su-
perficie cultivada de trigo y pro-
ducción anual, y los tenedores 
de trigo sobre sus existencias, 
todo ello, en la forma y plazo que 
el «Servicio Nacional del Trigo», 
exija. 

Artículo quinto. El «Servicio 
Nacional del Trigo» adquirirá to-
das las existencias de trigo pro-
ducidas legalmente y declaradas 
como disponibles para la venta 
•par. sus tenedores, al precio ofi-
cial .de tasa, y en la forma y con-
diciones que prevenga el {Regla-
mento para la aplicación de este 
Decreto-Ley. 

En concepto de contribución a 
8U8 ^astof «enevKjfíí., ei "tServI* 

CÍO Nacional del Trigo» queda 
autorizado para deducir del im. 
porte del trigo adquirido eliior. > 
centaje que anualmente señafoel 
Gobierno y que en ningún caso 
podrá exceder de una peseta por 
quintal métrico para el trigo tipo, 

Las compras se efectuarán por 
la Jefatura Comarcal dentro de 
cuya jurisdicción se encuentre 
almacenado el trigo, y se forma-' 
llzarán antes de cada nueva re-
colección, cuyo comienzo se tila-
a este fin en primero de julio de 
cada año. 

Para realizar las compras con-
certará el «Servicio Nacional del 
Trigo», con aprobación de Iq 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado y previos informes de 
las Comisiones de Hacienda.y 
de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola, las operaciones de crédito 
necesarias, disponiendcpara ta-
les fines, en primer término, del 
fondo a que se refiere el artícu-
lo catorce. 

Artículo sexto. Los tenedo- „ 
res de trigo, amparados en la ga-
rantía de venta remuneradora 
que otorga ei artículo anterior, 
conservan el derecho a coiner-
clar libremente con su mercan-
cía, sin otras limitaciones que las 
que a continuación se expresan: 

a) prohibición de vender tri-
go a fabricantes de harinas. 

b) Obligación de vender al 
precio oficial de tasa. 

c) Venta obligatoria al «Ser-
vicio Nacional» de la cantidad de 
trigo que éste exija para atender 
las necesidades de consumo o 
regular el mercado nacional. Esta \ | 
obligación se supeditará a las es-
calas que periódicanícnte fije por 
zonas el «Servicio Nacional del 
Trigo», y se exigirá en primer 
término a los productores. 

Artículo séptimo. Los fabri-
cantes de harina y de par que-
dan obligados a efectuar sus 
ventas por ios precios deducidos 
mediante aplicación de lastúr-

'muias oficiales para el caso es-
tablecidas. ^ , „„ -I 

Artículo octavo. S e o t ^ a 
«Servicio Nacional del Tr go' J 
exclusiva de venta de este pr 
ducto a los industriales har é 
ros,-quienes vienen oblgad̂ ^̂ ^̂ ^̂  
adquirirlo únicamente de ^ 
«Servicio Nacional», por o» Pre 
d o s o ( i d « l i t t « n t e aprobi'»" f 

W' 
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segón las normas que determine 
el correspondiente Reglamento, 
y en el que animismo se preven-

. í ^ l a foma de intervenir las fá-
bricas de harinas en ias que ello 
pu'plere ser necesario. 

Los fabricantes de harinas no 
podrán admitir en fábrica ni en 
almacenes anejos a ia misma, 
otros trigos que los adquiridos 
d̂ l «ServicioNacional». 

Artículo noveno. Queda pro-
hibida la instalación de mol nos 
maqulleros, la ampliación de los 
existefites y su explotación cuan-
do hayan permanecido o permá-

^''wcan inactivos voluntariamen-
tfe durante un periodo superior a 
un año, Excepcionalmente el 
«Servicio Nacional del Trigo», 
podrá autorizar la reapertura de 
aquéllos en que así lo aconseje 
el bien público. 
(iQueda prohibida la maquila u 
operaciones similares a las in-
dustrias cuya capacidad de mol-
turación durante veinticuatro ho-
ras, sin interrifpción, sea igual o 
superior 3 cinco mil kilos. 
, Los particulares o entidades 
que exploten molinos maqulleros 
no podrAn molturar libremente el 
trigo procedente de maquila. 
. Artículo décimo. Con la sal-
vedad que al final se expresa, 
queda prohibida la mezcla de ha-
rina de trigo destinada a la pani-
ficación con cualquier otra ciase 
de harinas, cuyo empleo no sea 
corriente y tradicional; la incor-
poración a la misma de substan-
cias químicas, y, en genera!, la 
realización de cualquier otra 
práctica que tenga como conse-
cueiicla^ina merma en el consu-
mo de dicha harina. El Departa-

,mentó de Agricultura, previo in-
forme del Delegado Nacional del 
«Servicio», concederá las auto-
rizaciones especiales para permi-
tir aquellas mezclas que pudieran 
^suitar necesarias o convenien-
tes. 

Artículo undécimo. Todos los 
anos, en el mes de junio, y con 
aplicación al período compren-
aido desde el primero de julio 
Inmediato al treinta de junio del 
anosipiente, se fijarán por De-
cruo los precios-base del trigo 
y las normas para deducir los de 

nnrírl"® y así como el 
fa. «h"*' el Importe de 

;-J»adqu8(cione8 de trigo, 

Artículo duodécimo. El in-
cumplimiento de las obligaciones 
que a los agricultores, tenedores 
de trigo e industriales señala 
este Decreto-Ley, será sancio-
nado con multas que se abona-
rán en metálico y cuya imposi-
ción corresponde al Delegado 
Nacional del «Servicio» y su 
cuantía será prooorcional a la 
infracción cometida y a los me-
dios económicos del inculpado, 
sin que pueda exceder de dos-
cientas cincuenta mil pesetas, y 
sin perjuicio de las responsabili-
dad penal correspondiente. 

El importe de estas multas se 
ingresará en la cuenta a que ha-
ce referencia el artículo catorce 
de este Decreto-Ley. 

Contra las multas inferiores a 
diez mil pesetas cabrá recurso 
de alzada ante la Comisió'n de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
y contra los demás se podrá in-
terponer análogo recurso ante la 
Presidencia de ia junta Técnica 
del Estado. 

El plazo de interposición de 
estos recursos será de diez días 
hábiles a contar desde el siguien-
te al de notificación de la multa, 
siendo indispensable el previo 
depósito o afianzamiento del to-

' ta l importe de ia sanción im-
puesta. 

Para la exacción de las multa.? 
podrá aplicarse el procedimiento 
de apremio judicial. 

Articulo décimo tercero. El 
Gobierno, cuando las necesida-
des lo aconsejen, determinará 
ias cantidaties de trigo que esti-
me Oportuno importar o expor-
tar, previa propuesta del Dele-
jado Nacional del «Servicio» e 
nforme de la Comisión de Agri-

cultura y Trabajo Agrícola. 
Las cantidades importadas se 

distribuirán por provincias, aten-
diendo a s.u déficit triguero y a 
la capacidad hiolturadora de sus 
fábricas en cuanto no exceda de 
ias necesidades del consumo in-
terior provincial. 
- El precio de venta de estos 
t r i ^ s se determinará por la Jun-
ta Técnica del Estado, en rela-
ción con los precios-base que se 
hallen en v gor, y será único 
para cada clase comercial en to-
dos los almacenes del «Servicio 
Nacional del Trigo». 

U ejecución de dichas expor-

taciones e importaciones corres-
ponde exclus vamente al «Servi-
cio Nacional de! Trigo>. 

Artículo décimo cuarto. El 
saldo resultante en treinta de 
junio a consecuencia de la dife-
rencia entre el importe de ias 
compras a los agricultores y el 

,de las ventas a los fabricantes, 
así como los beneficios proce-
dentes de las importaciones, 
descontados los gastos de con-
servación del trigo y los gene-
rales del «Servicio» no cubier-
tos con el porcentaje a que hacQ 
referencia el artículo quinto y 
las compensaciones y gastos a 
que puedan dar lugar las expor-
taciones, constituirán un fondo 
que se destinará a ios fines agrí-
colas que determine el Gobier-
no, a propuesta del Delegado 
Nacional del «Servicio». 

Dicho fondo se ingresará, den-
tro del mes de julio de cada año, 
en las Tesorerías de Hacienda, 
quienes abrirán en la cuenta de 
Tesorería—Sección de Acreedo-
res al Tesoro—un concepto con 
ia denominación «Servicio Na-
cional del Trigo», con aplicación 
al cual se ingresará también lo 
recaudado por multas satisfe-
chas. Con cargo a dicha cuenta 
se librarán por Hacienda las can-
tidades que dicho «Servicio Na-
cional» reclame para atender los 
fines previstos en el primer pá-
rrafo de este artículo y el sena-
lado en el artículo quinto de este 
Decreto-Ley. 

Artículo décimo quinto. La 
dirección del «Servicio Nacional 
del Trigo», corresponde a un 
Delegado' Nacional que," en ej 
desempeño de su cargo, tendrá 
la categoría de Jefe Superior d'e 
Administración y cuyo nombra-
miento y separación se hará por 
Decreto. 

El Delegado Nacional ostenta 
la representación del Gobierno 
en el «Servicio» y asume todas 
las atribuciones necesarias para 
la dirección y ejecución del mis-
mo, con sujeción a las normas 
que dicte el Departamento de 
Agricultura a propuesta suya o 
con su informe. 

La Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado deslgnará^un 
Secretarlo General que desem-
peñará la Subdlrección del «Ser-
Ylcio*. 
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Los Inspectores Nacionales 
que pueda exigir el tServicio», 
serán nombrados y separados 
por el Departamento de Agricul-
tura, a propuesta del Delegado 
Nacional, quien podrá suspen-
derles en sus funciones, dando 
cuenta inínediala a dicho Depar-
•íamento. 

En cada provincia será desig-
nado por el Delegado Nacional 
un Jefe que tendrá ¡su represen-
tación y ejercerá las funciones 
directivas del «Seryicio Nacio-
nal, del Trigo» en el territorio. 
que se le asigne. 

El Delegado Nacional limitará 
las zonas comarcales que la con-
veniencia del «Servició» acori-
seje, y al frente de cada zona 
comarcal habrá un Jefe noinbra-
do por el Provincial respectivo. 
El Jefe comarcal asumira las fun-
ciones del «Servicio» de su res-
pectiva zona; asesorado por una 
Junta integrada por tres agricul-
tores designados por el Jefe 
Provincial en representación de 

• la pequeña, mediana y gran ex-
plotación. 

Artículo décimo sexto. El De-
partamento de Agricultura agre-
gará ar «Servicio Nacional del 
Trigo> los Asesores Técnicos 
Agronómicos que crea pertinen-
te, al objeto de armonizar los 

. intereses agrícolas generales con 
los específicos del «Servicio». 
Estos asesores perteneceráu al 

- Cuerpo Nacional de Ingenierbs 
Agrónomos. 

El Departamento de Hacienda 
tendrá intervención permanente 
en el «Serviplo Nacional del Tri-
go» en su aspecto contable a 
través de funcionarios del Cuer-
po Pericial de Coutabiíidad del 
Estado. 

• Artículo^ décimo séptimo. -El 
«Servicio Nacional ,del Trigo» 
tendrá personalidad jurídica com-

i pleta para el cumpljmiento de 
cuantas funciones les confiere 

• este Decreto-Ley. 
También, gozará en el cumpli-

miento dé los fines que por este 
Decreto-Ley se le asignan, de 
cuantos beneficios concede la 
vigente legislación a los Siiuii-
catüs Agrícolas acogidos a la 
Ley de veintiocho de enero de 
mil novecientos seis. 

Artículo décimo octavo. Se 
declara de utilidad publica la 

ocupación de terrenos y locales 
que para la instalación de sus 
almacenes y servicios pueda ne 
cesitar el «Servicio Nacional del 
Trigo» quien a estos efectos po-
drá realizar las expropiaciones 
necesarias. 

ArHculo décimo noveno Que-
dan derogadas cuantas disposi-
ciones anteriores a la publica-
ción de este Decreto-Ley se re-
fieran a ¡as materias por el mis-
mo reguladas, salvo las dictadas 
sobre trigos actualmente propie-
dad del Estado. 

Artículo vigésimo,. Los pre-
ceptos de este Decreto-Ley co-
menzarán a aplicarse mediante 
la publicación de las oportunas 
Disposiciones concordantes, en-
trando plenamente en vigor el 
primero de noviembre del año en 
curso. 

ARTÍCULOS TRANSITQRIOS 

Artículo primero. Con apli-
cación al periodo que media des-
4e la publicación de este Decre-
to-Ley hasta el treinta de . junio 
de m i l n o v e c i e n t o s treinta y 
ocho, la fijación de precios, fór-
mulas y porcentaje a que se re-
fiere el artículo 11.°, se deter-
minan por Decreto de esta 
fecha. 

Artículo segundo. Para la im-
plantación del «Servicio Nacio-
nal del Trigo» el Gobierno anti-
cipará los créditos necesarios 
para los gastos generales del 
mismo en la medida de sus ne-
cesidades y conforme a presu-
puesto que aprobará la Presi-
dencia d e la Junta Técnica del 
Estado, previos informes de las 
Comisiones de Hacienda y de 
Agricultura y Trabajo Agrícola. 

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mil novecientos 
treinta y s ie te .=l l Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 341 
El Decreto-Ley de esta misma 

fecha sobre «Ordenación Tr i -
guera» señala, mediante la crea-
ción y designación de funciones 

- del «Servicio Nacional del Tri-
go», las directrices generales 
para encauzar y resolver, por 
nuevos y eficaces derroteros, tan 
extenso y trascendental pro-
blema. 

Para cumplimentar lod'ispues. 
fo en el artículo 11 de' Decreto-
Ley mencionado, con Ja excep-
cional demora obligada d e " ^ 
cha, y regular la producción des-
de la inmediata sementera, se 
publica este Decreto que con-
tiene, además, algunas disposi-
ciones normativas de la forma 
en que tifene que desarrollarse 
la Ordenación Triguera en ¡a 
jrimera etapa que sigue a su 
mplantación, e Inser-ta finalmen-

te, a título transitorio, l '̂) que , 
se juzgan necesarias para regu-
lar el mercado triguero en el 
tiempo que medid hasta la pT í̂'' 
na vigencia del nuevo sistema 
ordenador de la economía tr¡-
güera. 

En consecuencia de lo ex-
puesto, 

DISPONGO: 
Artículo 1." En el próximo 

año agrícola no podrán destinar-
se normalmente al cultivo del 
trigo mayores eftensiones de 
terreno que las dedicaéas a di-
cha producción en el año agrí-
cola actual, satvo.quepor el De-
legado Nacional del Trigo se, 
autoricen o acepten excepciones 
justificadas por motivos de ín-
dole agronómica o social. 

Para garantizar el cumplimien-
to de esta obligación dejarán de 
reputarse como producciones le-
gales las catitidades calificadas , 
de .excesivas. Se conceptuarán 
como tales, las que en su día 
declare cada productor en cada 
pueblo, que excedan de las que 
correspondería obtener aten-
diendo únicamente a IdS distin-
tos rendimientos medios munici-
pales-que se obtengan en la co-
secha venidera y se hayan obte-
nido en la actual. 

Artículo 2.® Para la campana 
de compra de trigo que termina 
en 30 de junio del año proximo.-
se considera como de calldaa 
tipo para establecer el prec o-
báse o Inicial de tasa, e trigo 
candeal «Arévalo» y semiblan-
dos similares, con un peso pw 
hectolitro de 77 kilos y un má 
ximo de Impurezas del B por m 
Dicho precio-base se e * 
para mercancía sobre almace« 
Valladolid. , , , „ am 

Los lefes provincif'« J 
«Servicio Nacional del W -

3 0 2 8 
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teniendo en cuenta las diferen-
cias que, según tipos, emplaza-

'ijfl'entos, pesos por hectolitro-e 
impurezas, correspondan a las 
diversas calidades de trigo, y 
en relación con el precio inicial 
asignado al señalado como tipo-
base en el párrafo anterior, ha-
rán una clasificación de las va-
riedades comerciales producidas 
en la provincia, y propondrán 
escalas graduadas de bonifica-
ciones o descuentos para dedu-
cir sus precios iniciales de tasa. 

Dichas propuestas se somete-
al informe de los'Ingenieros 

jefes de las Secciones Agronó-
micas, quienes, en caso de des-
acuerdo, propondrán las modi-
ficaciones que estimen conve-
nientes, en el plazo máximo de 
cinco días. 

El efe provincial del «Servi-
cio Nacional del Trigo» remitirá, 
con el informe antedicho, las 
muestras tipos y las escalas 
aludidas referentes a los trigos 
comerciales clasificados, al De-
legado Nacional, quien propon-
drá al Departamento de Agricul-
tura, para su aprobación defini-
tiva, los precios iniciales de tasa 
asignables a cada casa comer-
cial y sus ekalas respectivas. 
Mientras no recaiga la superior 
aprobación se entenderán vigen-
tes los propuestos por los jefes 
provinciales, con las modifica-
ciones introducidas por las Sec-
ciones Agronómicas. 

Artículo 3." Los Jefes Co-
marcales podrán rechazar las 
partidas de trigo que tengan 
más d e p por 100 de impurezas 
y aquellos que, por sus caracte-
rísticas, sean impropios para la 
panificación. ^ 

Cuando surjan diferencias so-
bre la clasificación del trigo en-
tre los vendedoi-es y los Jefes 

..ae Almacén, resolverá la discre-
pancia el Ingeniero Jefe de la 
oección Agronómica respectiva 
o persona por él delegada si 
previamente no Íes ha puesto de 
acuerdo él Jefe Gomaría!. 

Articuló l o Los precios del 
E t e base de tasa, para la 
adquisición a tenedores; hasta 

fuient 'esf '® 

Octubre, 48,60 ídem. 

Noviembre, 49,20 idem. 
Diciembre, 49,80 idem. 
Enero, 50,40 ídem.' 
Febrero, 51,00 idem. 
Marzo, 51,60 idem. 
Abril, 5 2 ^ 0 idem. 
Mayo, 52,80 Jdem, 
Junio, 53,40 idem. 
Las demás clases comerciales 

de trigo, a partir dp la tasa ini-
cial que a las mismas correspon-
dan, sufrirán idénticamente en 
sus precios de compra a los te-
nedores un aumento mensual de 
0,60 pesetas. 

Todos los trigoS se venderán 
siempre por el «Servicio Nacio-
nal* a los fabricantes de harinas 
a los precios que resulten de in-
crementar en seis pesetas sus 
iniciales de tasa. 

Los mencionados precios se 
entienden por quintal métrico 
para mercancía sana, seca, lim-
pia y sin envase, puesta sobre 
vehículo al pie de almacén del 
«Servicio Nacional». 

Artículo 5.° En cumpliijiien-
to de lo dispuesto en el artículo 
5.° del Decreto-Ley de esta mis-
ma fecha sobre Ordenación Tri-
guera, queda autorizado el «Ser-
vicio Nacional del Trigo» para 
deducir el uno por ciento de im-
porte de la mercancía adquirida. 

Esta prima será descontada en 
su totalidad del primer pago que 
se haga efectivo. " 

Artículo 6.° Para la compra 
de trigos por el «Servicio Na-
cional» se respetará un turno de 
preferencia, adquiriendo en pri-
mer término y simultáneamente 
los trigos viejos y los de peque-
ños productores cosechados en 
el presente año. La proporción o 
cupo de compras preferentes se-
rán determinados en cada comar-
ca por el Delegado Nacional. 

En ningún caso el «Servicio 
Nacional del Trigo» adquirirá 
mercancía de los fabricantes de 
harhias. 

Artículo f." El PHGO de ÍES 
adquisiciones de trigo por el 
«Servicio Nacioi.aiise hará efec-
tivo: e l70 por íOCíi dentro délos 
siete días hábiles tíiguientes a la 
formallzación de ia v o u a y el 
30 por 100 restante a l&s noven-
ta días, sin devengo da Intere-
ses. 

El Delegado Nacional podrá 
acordar el pago total e inmediato 

de las partidas que aporten los 
pequeños productores, definien-
do cuáles tienen que concep-
tuarse de tal modo en íunciún a e 
los datos que la estadistica.de 
producción arroje. 

Artículo 8.° Los fabricantes 
de harinas quedan obligados a 
molturar los trigos viejos adqui- • 
ridos por el «Servicio Nacional» 
en la proporción que determine 
el Delegado Nacional y que no 
excederá del 40 por 100 de su 
.moituracíón efectiva. 

Artículo 9.° Las fábricas de 
harinas quedan obligadas a man-
tener una existencia propia de 
trigos y harinas computadas en 
trigo, equivalerite a la capacidad 
real de molturación de la fábrica 
en trabajo constante y. sin inte-
rrupción durante treinta días. La 
importancia de esta existencia 
podrá reducirse por el Departa-
mento de Agricultura en la for-
ma y cuantía que proponga el 
Delegado Nacional del «Ser-
vicio»,. 

A los efectos anteriores, cuan-
do la fábrica molture principal-
mente centeno, la existencia re-
glamentaria de trigo será fijada, 
y reducida en forma análoga. 

Pata el cómputo de la provi-
sión reglamentada anteriormente 
no se tendrá en cuenta la exis-
tencia de trigos y harinas en de-
pósito, de cualquier clase que 
éstos sean. A este electo, los in-
dustriales contabilizarán ordena-
damente y por separado el mo-
vimiento y existencias de las di-
versas mercancías. 

Con independeneia de la cons-
titución de la provisión perma-
nente reglamentada en el primer 
párrafo de este articulo, las fá-
bricas de harinasivienen obliga-
das a adquirir mensuaimente una 
cantidad mínima de trigo igual 
en peso a la de harina vendida o 
salida de fábrica en el mes ante-
rior. 

Artículo ÍO.® Para que !o8 
organismos rectores tenj^'an nn-
tlcia mensual de la marcha de! 
mercado de trigos, iodos l':>s 
compradores de este cereal, sm.í 
o no fabi-icantes dü harin», con-
tinuarán llevando el libro oficial 
de operaciones. 

Dichos Industriales presejita». 
rán, dentro- de los cinco ptime-
ros dias de cada mes, a las Jda-

8029 
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turas de las Secciones Agronó-
micas y a las Provinciales del 
«Servicio Nacional del Trigo», 
una relación totalizada del mo-
vimiento de mercancías habido 
en'el mes anterior en el almacén 
o en la fábrica, y comprensiva 
de los diferentes conceptos r e -
gistrados en el libro oficial. 

Artículo I l . ° El precio del 
quintal métrico de harina y el 
del kilógramo de pan familiar se 
determinar.^ por e Departamen-
to de Agricultura, en la formfl» 
que dettille el Reglametito, me-
diante la aplicación de las si-
guientes fórmulas: 

(Pt + Ot + Mm - V s ) 100 
PH. Rt. 

P H + O . 
P p = - — ^ h B1 

Rp 

En las que, 
PH=prec io del quintal métri-

co de harina en fábrica y sin en-
vase. 

P t=pfec io de venta al harlne-
ñero del quintal métrico del tri-
go típico molturado en la pro-
vincia. 

G t = g a s t o s de transporte has-
ta fábrica del quintal métrico de 
trigo de las partidas adquiridas 
en el mes anterior, y que equi-
valdrán al efectivo que corres, 
ponda al servicio ferroviario, 
siempre que éste pueda utilizar-
se, y que no pasarán nunca de 
O'Oo pesetas por quintal métrico 
y kilómetro de distancia en la 
parte de recorrido en que forzo-
samente tenga que utiUzarsé 
otro medio de transporte. 

Mm==margen de molturación 
del quintal métrico de trigo, que, 
incluyendo beneficio industrial, 
oscilará entre 3 y 4'30 pesetas. 

Vs=valor de los subproductos 
que se obtienen de la moltura-
ción de un quintal métrico de 
trigo, estimados según las coti-
zaciones medias del mes prece-
dente. 

Rt=rendímiento en harina del 
trigo típico antes aludido, 

Pp=prec lo del kilogramo del 
pan de miga blanda o de fiama 
en tahona o despacho de venta. 

G = g a s t o s producidos por el 
trajisporte y elaboración del 
quintal métrico de harina, cal-
calándose eJ pdiíi€r0 ce^a eS Kaí3-

mo criterio que para el trigo se 
ha establecido en la fórmula prl-
rhera. 

Rp=lgual r e n d i m i e n t o del 
quintal métrico de harina en ki-
logramo de pan. 

Bi == beneficio Industrial del 
janadero, que no excederá de 
)'03 pesetas por kilogramo de 
pari familiar. 

En el Reglamento correspon-
diente se detallará la manera de 
fijar los precios délos demás ti-
pos de pan, así como los recar-
gos adm sibl^s por entrega a do-
micilio o en pueblo ale ado del 
lugar de fabricación. s 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Mientras no se poncan en vi-
gor las normas establecidas en 
el Decreto-Ley de esta misma 
fecha sobre Ordenación Trigue-
ra, ?e regulará el mercado de 
este cereal mediante la aplica-
ción de las disposicieues si-
guientes: 

APtfculo 1.° Se fija la tasa Ini-
cial de 48 pesetas, aplicable du-
rante los meses de agosto y sep-
tiembre al trigo considerado co-
mo tipo de comparación en el ar-
tículo 2.° de este Decreto, para 
mercancía sobre Almacén Valla-
dolld. A este precio-base se 
ajustarán las diferentes tasas a 
si^ñalar por las Secciones Agro-
nómicas para las demás clases 
de trigo en cada provincia y 
mercado, teniendo en cuenta los 
escalonamientos o diferencias 
que tradiclonalmente se regis-
tran en las diferentes plazas por 
su situación y para los distintos 
tipos y calidades de trigo. 

Estas tasas se entenderán p a -
ra mercancía sana, seca, limpia 
y sin saco. Interpretando estas 
condiciones para las que radi-
clonalmente se aceptan en mer-
cado. 

El precio sefialado para cada 
clase de trigo y plaza, se incre-
mentará en 0'60 pesetas para el 
mes de octubre. 

Artículo 2.° Cuando un trigo 
ofrecido a la venta no reúna las 
condiciones de sanidad o lim-
pieza aceptadas tradlclonalmen-
te por el mercado y ofrezca du-
das, por tanto, si puede cotizar-
se normalmente dentro del tipo 
de tasa señalado para su clase, 
et comprjíífór o t^tncisdaL'j 

tintamente, lo pondrá encono-
cimiento de la Jefatura de la 
Sección Agronómica féspecí% 
o de uno de sus Delegados, 
quien resolverá sin apelación si 
es o no comercial el trigo. 

La depreciación máxima que 
por deficiente estado sanitario-o 
de limpieza podrá acordar la 
Sección Agronómica, no será, 
en ningún caso, superior al 5 por 
100 del precio de tasa. 

Artículo 3.® En todos !(js lo-
cales de compra de trigo sé IhcH- ' 
cará al público, en cartel anun-
ciador colocado en sitio b i c n ^ 
sible, ios precios de tasa del tri-
go y sus equivalentes en reales 
por fanega o medida corriente 
en el lugar. 

Artículo 4.° El cupo mínimo 
de compra mensual a que se re-
fiere el último párrafo del articu-
lo 0." de este Decreto, lo cubri-
rán los fabricantes de harina por 
toma de trigos pignorados, pre-
via justificación de esta circuns-
tancia por los propios ;v'endedo-
res, en proporción al menos del 
25 por 100 de aquebcupo, reser-
vando además otro 25 ¿or 100 
jara adquisición de trigos vic-
os, siempre que se ofrezcan en 

el mercado. 
Artículo 5.° Las infracciones 

por quebrantamiento de tasa, 
cualquiera que sea el procedi-
miento empleado para falsear 
ésta, serán sancionados por la 
Comisión de Agricultura y Tra-
bajo Agrícola, previo Informe o 
denuncia de las Jefaturas de las 
Secciones Agronómicas, casti-
gándose con multas de; 1.000 a 
100.000 pesetas las primeras In-
fracciones, según cual sea la gra-
vedad de ia falta, la capacidad , 
económica del Infractor y el gra-
do de malicia revelado en la 
transgresión, y con multa doble, 
en los casos de reincidencia en 
igual falta. 

Con independencia de estas 
sanciones, las infracciones de 
tasa se cone derarán como delito 
de auxilio a la rebellón, que se 
sustanciará con arreglo al Loa\-
go de Justicia Militar. 

Las demás Infracciones a os 
preceptos establecidos en estas 
disposiciones s e r á n s a n d o * 
previo Informe de ¡as Secciones 
Agronómicas, pof Oobe na 
dor^sdvííes.enlafonnavcuan 
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tía reguladas por el artículo 4." 
del Decreto-Ley de 16 de febrero 

El recurBO de alzada autoriza-
'•do en dicho artículo 4.°, nsf como 
la propuesta de elevación de 
sanción a que se refiere el ar-
tículo 5.®, serán resueltos por la 
Comisión de Agricultura y Tra-
bajo Agrícola como Autoridad 
superior competente para enten-
der en todo cuanto se relacione 

-con la interpretación y cumpU-
' miento de lo establecido en estna 

disposiciones. Se faculta a In ci-
tada Comisión, en este segundo 
caso, o sen, cuando entienda y 
resuelva en primera instancia, 
•para imponer multas de hasta 
50,000 pesetas como sanción a 
primeras Infracciones, que podrá 
duplicar en los casos de reinci-
dencia. 

Para la exacción de estas san-
ciones será aplicable el procedí-. 
miento de apremio judicial. 

Artículo 6.° El importe de lo . 
recaudado por imposición de 
sanciones de tipo económico, que 
se redimirán a metálico, se In-
gresará en las Tesorerías de Ha-
cienda, aplicándole a la cuenta 
cuya apertura se ordena en el 
artículo 14 del t)ecreto-Ley de 
esta fecha sobre Ordenación Tri-
guera. 

Artículo 7.° Las Jefaturas de 
las Secciones Agronómicas cui-
darán por el más fiel cumpli-
miento de lo ordenado en estas 
disposiciones, utilizando para 
este fin los l/ispectores ofic ales 
que al efecto se designen y los 
que con carácter auxll ar puedan 
nombrar a propuesta de las en-
tidades oficiales y Sindicatos de 
productores de trigo que patrió-
ticamente vienen obligados a 
prestar este servicio. 

Los mencionados Inspectores, 
Mientras tengan vigencia estas 
aisposiciones transitorias, de-
lenderán directamente délas Je-
aturas de las Secciones Agro-

tiúmlcas, ajustándose en el des» 
empeño de su función a cuantas 
Instrucciones reciban de ella. Sus 
manifestaciones en acta harán fe 
en cuanto se refieran a ios he-
lios ppr ellos presenciados 

carácter de 
eventualidad para todos los efcc-

y Id iaápe nelóri d i f u n d o 

nes se acordará directamente 
por quienes hayan hecho los 
nombramientos. 

Artículo 8.» Los Inspectores 
aludidos en el artículo anterior 
y el personal facultativo y técni-
co de las Secciones Agronónii-
cast tendrá franca entrada en los 
almacenes de compra de trigo y 
fábricas de harina, quedando 
obligados los Industriales propie-
tarios a darles todo género de 
tacilidades para el cumplimiento 
de su función inspectora. 

Artículo 9.° Por la funta Téc-
nica del Estado se dictarán las 
órdfines complementarias que 
juzgue conveniente para la más 
fiel observancia de las anteriores 
disposiciones transitorias. 

ARTICULO ADICIONAL 

Los fabricantes de harina que-
dan obligados a presentar decla-
ración jurada por duplicado en 
la que se consignarán las exis-
tencias de trigo propias y extra-
ñas, que no sean del Estado, que 
tengan al terminar el 31 de octu-
bre del año en curso, puesto que 
a partir del primero de noviem-
bre se considerarán caducados 
administrativamente los depósi-
tos de trigo que tengan dichos 
fabricantes. 

Asimismo los fabricantes y al-
macenistas de harina y panade-
ros quedan obligados a prestar 
declaraciones análogas con refe-
rencia a esta mercancía. 

Dichas declaraciones habrán 
de quedar entregadas en las Je-
faturas Provinciales del «Servi-
cio Nacional del Trigo» o en 
Oficinas de Correos, como en-
vío certificado a las Indicadas 
Jefaturas, precisamente el dia 
uno o dos de noviembre pró-
ximo. 

Desde primero de noviembre, 
inclusive, dichos declarantes re-

f;lstrarán detalladamente cuantas 
ransacclones realicen con las 

expresadas mercancías hasta la 
fecha en que el «Servicio Nacio-
nal del Tr goi» afore sus existen-
cias. 

Las declaraciones Indicadas 
servirán de basé para la liquida-
ción del abono que los declaran-
tes han de hacer ai «Servicio 
Nacional» por la diferencia de 

' í f ^ pesetas por qkiíitttal méírieo 

de trigo que resulte de aplicar el 
artículo 4." de este Decreto. 

A estos efectos, las existen-
cias de harina se computarán por 
su equivalente en trigo. 

En las liquidacionea se conce-
derá a los declarantes una boni-
ficación del 5 por 100 de su total 
Importe. 

DISPOSICION FINAL 

Los artículos 1.". 9.°, 10.° y 
los transitorios de este Decreto, 
entrarán en vigor ai dia siguien-
te de S3U publicación en el B O L E -
TÍN OFICIAI. DI'L E S T A D O . 

Los demás preceptos del mis-
mo tendrán viiíencia desde pri-
mero de noviembre del año ac-
tual. 

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.«=»«Segundo Año 
Triunfal». 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 
Visto el expediente Instruido 

a D. Florencio Amador Carran-
dl, Profesor Auxiliar de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñan-
za, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero último para s u aplica? 
ción, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Florencio Amador Ga-
rran di. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de agosto de 
I937.=«Segundo Año Triunfal.— 
Francisco 0 . Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

da Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José Arrie-
ro Morada, Profesor de Dibujo 
déla Escuela de Altos Estudios^ 
Mercantiles y de la de Artes y 
Oficios de Bilbao, de conformi-
daó con ia propuesta de la Co« 
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misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arrego a lo dispuesto en 
el Decretó de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis* 
mo mes y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, dispongo; 

La confirmación en el cargo 
de D. José Arriero iVloracla. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 24 de agosto de 
1937.««Segundo Afto Triunfal;f 
=FrancÍ8co O. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comislónl 

de Cultura y Enseñanz, 

Secretaría úfi Guerra 

Excmo. Sr.: Visto el expedlen* 
te Instruido a D. Bautista Vlnar-
te Expósito, Portero de primera 
clase con destino en la escuela 
de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao, de conformidad con 
la propuesta de-la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r -
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado, para su 
aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de I), Bfliitistn Viunrtft Expósllo. 

Dios gunrde a V. E, muclioi 
año». Burgos 24 de agosto de 
1937.«-'Segundo Año Triunfal.«« 
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Ordenes 
n a M I l ú e l o u M 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes Instruidos a D. Ignacio 
de Cortázar y Manso de Veias-
co, y a D. Juan Trueba y Agui-. 
rre, Profesores de la Escuela de 
Capataces de Minas de Bilbao, 
de conformidad con la Dropues-
ta de la Comisión de Cultura y 
Éiisefianza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe-
brero BHBatlo, para eu aplica-
ción, difipongo! 

La confirmación en el cargo 
dfe D. Ignacio de Cortázar y 
Manso de Velasco, y de D. Juan 
Trueba y Aguirre. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 4 de agosto de 
1937 = Segundo Año Triunfal. 
«Franc i sco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

S. E. el Generalísimo de lo» 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
]ue, siendo concedidas a los 
Jefes y Oficiales las habilitado- ^ 

Inés para empleos superiores, 
lúnicamente por conveniencia del 
Iservlclo y para ejercer determl-
jnados mandos, deberán expre-
Uarse éstos en las correspon-
'dlentes propuestas y cesará auto-
máticamente la habilitación fon-
cedida al cesar el Jefe u Oficial 
en el ejercicio del que se le 
asignó, de no disponerse lo 
contrario cuando convenga que 
la conserve para desempeñar 
otro mando. 

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. ==• El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

0rffiinti««IAii 

Por resolución del Excmo. Se-
ñor Genernl Jefe del Ejército del 
Norte , quedan disuelto» lo» 
Cuerpos ue Mlqueletes y Miño-
nes que, como organización mi-
litar dependían de las Diputacio-
nes de Guipúzcoa y Vizcaya, 
respectivamente, a causa de su 
participación directa ai lado de 
los enemigos del Movimiento 
Nacional, con olvido completo 
de sus deberes militares. 

Burgos 25 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal ,=E1 Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

La Orden de 7 de mayo último 
(B. O. núm 201), en la que apa-
rece ascendido D. Luis Alvarez 
MIeres a Alférez del Cuerpo de 
Sanidad Militar (E. R ) en virtud 
del Decreto núm. 60 de 18 ila 
agosto de 1938. (B. O. núm. 8),̂  
queda rectificada en el sentido 
de que la antigüedad que le co-
rresponde en su nuevo empleo 
es la que señala la Orden de 21 
de junio último (B. O. núm. 246). 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Trlunfa!.=EI G e -
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

AMeen«oH 
Como ampliación a la Orden 

de 80 de abril último, se confiere ' 
también el empleo superior in-
mediato al Brigada del Arma de 
Infantería D. José Hernándei 
Dorado, colocándose en el Es« 
calafón a continuación de don 
Francisco Clutaro Oras. 

- Burgos 23 de agosto de 1937. 
«•Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Qll 
Vusté. 

En virtud de las Ordenes de 
S. E. el Generalísimo de loi 
Ejércitos Nacionales que se ci-
tan, se confiere el empleo Inme-
diato en promoción extraordina-
ria de ascenso por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de dichas Ordenes, a los Ofi-
ciales del Arma de Artillería que 
a continuación se expresan: 

Capitán D. Alberto PirlsAboi-
tiz, del Tercer Rejgimiento de 
Artillería Pesada; Orden de 26 
de marzo último. 

Teniente, D. Juan ' Parada 
Parada, del Primer Regimiento 
de Artillaría Ligera; Orden de 20 
de marzo últinto. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Trlunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Oü 
Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso , 
para Alféreces provisionales en 
la Escuela Militar de Riffieh, son 
promovidos a dicho empleo,, pa-
sando a los destinos que se indi-
can, los alumnos que a continua-
ción se relacionan: 
A disposición del Excmo, Sr. Ge-

neral Jefe del Ejército del 
Centro! 

D. UHH Francisco Mateo Lozano 
Francisco Sabio de Prado 
David José Mufloz Machuca 
Manuel Ocafia Cibantoá 
Gonzalo Fuentes Otero 
Ladislao Nieva Yarritu 
José Sabio del Prado • 
' usto Manzanas Gómez 
Enrique Guerra Art el . 
José Luis Ferreiros Loroño 
Francisco B a r r i g a Redondo 
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D. Leandro Alonso Costas 
, Francisco Rodríguez García 

José Tirado Ut díales 
Antonio María Casafias Gon-

zález Chaves. 
Manrique Rodríguez Rodrí-

guez. 
Ricardo Bueno Montes 
Manuel Sáncliez Ocafia Jimé-

nez 
]osé María Oncala Oncala 
Emilio Aguado Canet 
Juan Jarana Agullar 
Oscar Naranjo Gascón 
Aniceto Olbes de Palma 
Manuel Martínez Ruiz 
Miguel Díaz Bravo 
Manuel Ramos Simal 
Isidro López de la Llave Mu* 

ftoz 
Gonzalo Díaz Guerrero 
Benigno Berengua Ordóflez 
Pedro Orozco (lalindo 
Antonio Alonso Ubierna 
Vicente Seguí García 
Víctor Bonito Martínez 
Antonio Rodríguez Batllori 
Manuel Reyero Diez 
José Llovet Ocaña 
Enrique Petersen Martín 

A disposición del Excelentísi-
mo Sr. General Jeíe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos: 

D. Rafael de la Fuente Sánchez' 
Rafael Saenz Diez García 
Antonio María Stolle Cerezal 
Luis Peralta España 
Leopoldo Pardo Pomares ' . 
francisco del Aguila Arcos 
Miguel González Trigo 
Evaristo Jiménez Fortes 
remando Lamas Vázquez 
Carlos Villalba Gómez Jor-

dana 
Luis Ocafia García 
José Allanagui Alonso 
José Santana Crespo 
francisco Ambros Sánchez 
Antoiiio Moreno Rodríguez 
08é Cabello Sabio 

iwn Fernández de Vlllalta 
García P. 

JUaii Quwa Alemán , 
Antonio Asensio Estévéz 
Jaime Plilelro González 

Rancaño 
varios Machado González de 

t-haves. 
| 4 S , 2 3 Je agosto de 1937. 
l o e S « El 
lYuíte Germán Gil 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y por haber sido decla-
rados aptos para Alféreces Pro-
visionales honorarios en la Es? 
cuela Militar de Ríffíen, son pro-
movidos a ese empleo honorario 
y destinados a disposición del 
Excmo. Sr, General Jefe Supe-
rior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, los alum-
nos que a continuación se rela-
cionan: 

SIdi Kadur Ben Mohamed Ta-
rara. 

SidI Dris Ben Mohamed Kuí-
les. 

Si4í DrIs Ben Mohamed Sí-
vera, 

SidI DrIs Yilall Bahalí, 
Sldl Mohamed Ben Mocadío 

TensamanI, 
SIdi SI Chame Ben AH el Ua-

sanl. 
Burgos 23 de agosto <Je 1937. 

Segundo Año Trlunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso para Alfé-
reces Provisionales de la Milicia 
Nacional, en la Escuela Militar 
de Lluch, son promovidos a di-
cho empleo los alumnos que a 
continuación se relacionan, pro-
puestos a este fin por el Exce-
lentísimo Sr. General Jefe de 
iMoviiización, Instrucción y Re-
cuperación: 

D. Alejo Vidal-Cuadra Veiga. 
Alfonso Barbará Ferrá 
Alfonso García Alonso 
Alfonso Garín Martí 
Andrés Manresa Andreu 
Andrés Mas Manresa 
Andrés Mateu Seguí 
Antonio Esteva Ginard 
Antonio Ferragut Rotger 
Antonio Fiol Morlá 
Antoiiío Forleza Pomar 
Antonio Qartiu Auleí 
Amonio Oayá Pon» 
Antonio Jaume Truyoís 
Antonio Márquez Olíver 
Antonio Mezquida Pascual 
Antonio Vidal Torres 
Arnaldo Mateu Seguí 
Bartolomé Compañy Veiret 
Bartolomé Morell Bauzá 
Bartolomé Obrador Coli 
Bartoiortié Pascual Lliteras 
Bartolomé Truyols Febrer 

D. Bernardo Garau Salvá 
Bernardo Nadal Pons 
Bernardo Tomás Monserrat 
Blas Socías Mestre 
Celestino Bounin Pifia 
Cristóbal Jiménez López 
Cristóbal Mora Mulet 
Enrique Alfaro L&o^z 
Enrique Barceló Roselló 
Enrique Bonnin Fuster 
Enrique Gode Alonso 
Felipe Palou Pons 
Fernando Cotoner Cotoner 
Francisco Bibflotii Cifre 
Francisco Roselló Servera 
Gabriel Adover Verger 
Gabriel Morell Font 
Gabriel Sastre Perdió 
Gabriel Vefly Cerdá 
Gaspar Aguiló Segura 
Guillermo A oy Salom 
Guillermo Ferrer Grau 
Guillermo González y LUberos 
Guillermo Homar Coll 
Guillermo Homar Santandreu 
Guillermo Vadeil Muntaner 
Ignacio Moragues Morell 
Jaime Bordoi Ferrer 
Jaime Brunet Vives 
Jaime Cerdá Juan 
Jaime Prohens Mas 
Joaquín Castafter Deyá 
Joaquín Fortuñy Coll 
Joaquín Mezquida Obrador 
Joaquín Fuster Puigderfila Za-

forteza 
Jorge Descallar Moysl 
José Carbonero Covas 
José Colom Beytard 
José Escarellas Vicens 
José Homar Coll 
José Olivei Olíver 
José Terrasa Villalonga 
luán Adrover Mascaró 
Juan Amengual Roselló 
Juan Bober Ribas 
Juan Camps Verger 
Juan Cifres Borras 
Juan Mas Quetglas 
Juan Piña Aguiló 
Juan Pujol Pujol 
Juun RIei'a Calmes 
luán Roger MIr 
Juan Sastre AlbéirtI 
Juan Vives Lliteras 
Lorenzo Muntaner Capó 
Lorenzo Sastre Qili 
Lorenzo Sabater Mir 
Manuel Jiménez Bonet 
Mariano Canals Alemany 
Mateo Bonnassar Sansó 
Mateo Jover Palmer 
Mateo Soler Artigues 
Melchor Bibiiono Marti 
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D . Migue! Verger Verger 
Nicolás Mercaclal Sans 
Oiiofre Seguí Calmar! 
Pedro Amorós Moragues 
Pedro Dupuy Perello 
Pedro Diirán Mascaró 
Pedio Fiol Morlá 
Pedro Massanet Sampol 
Pedro RIgo Ferrer 
Pedro Vives Coll 
Rafael Beitrán Moragues 
Sebastián M.1s Veñy 
Sebastián Riera Borras 
Sebfistiiln Riera Saiitandreu. 
Sebastián Verger RIgo' 
Vicente Ouasp Blsbal 
Burgos 23 de agosto de 1037. 

Segundo Año Trluníal.«=.El Cie-
neriil Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

A»imilaciaii«K 
Con arreglo a lo preceptuado 

en él Decreto número 110 (B. O. 
ni'imero 23) y orden de 1 d e oc-
tubre de 1936 (B, O. número 38) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretarla de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
del E. números 15, 34 y 252, res-
pectivamente), seconfiere lasasi-
milaciones que se expresan y sé 
asigna los destinos que se deta-
llan, a los médicos civiles, cla-
ses y soldados médicos que fi-
guran en la siguiente relación: 

Aaimltado a Teniente Médico 

Médico civil, D. Casimiro Ro-
mero Porta, al Cuadro de Even-
tualidades de la Jefatura da ios 
Servicios Sanitarios Médicos del 
6." Cuerpo de Ejército. 

Asimilados a Alféree Médico 
Médico civil, D . J o s é Simó Vi-

ves, al Cuadro de Even-'.uallda-
des de la Jefatufa de los Servi-
cios Sanitarios Médicos del 5.® 
Cuerpo de Ejército. 

Idem id., D. Vicente TarongI 
Sarti, al Ídem de id. 

Idem ld.,,D. Jnllo Batalla Gon-
zález, al Idem de id. 

Idem Id., D. Félix Perrote Roy» 
al Idem de Id. 

Idem Id., D. Antonio Oota Qá-
Iligo, al Idem de Id. 

Idem id., D. Justo Mata Arnal, 
al Idem de id. 

Idem id., D. Gerardo AIpnente 
y Cortés, al Idem de Id. 

Idem Id., D, Javier Aznárez 
SlíJs a?, .feífii de léo 

Idem Id., D. Francisco Gutié-
rrez Muro, al Idem de Id. 

Idem Id., D. Jesús Santafé 
Abad, al Tercio de D." Mario de 
Molina y Marco Bello. 

Idem Id., D. José María Ro-
sell Pastor, al Hospital de la 
Enseñanza de Zaragoza. 

Idem Id., D. Luis Carreras 
Daudén, a F. E. T . y de ' las 
J. O. N. S. de Zaragoza. 

Idem id., D. Angel Rabinal 
Mnrtínpz, a Ídem id. 

Idem Id,, D. josé García Mar-
co, a F. E. T. y d e i a s j . O. N. S. 
de Huesca. 

Sargento de Complemento del 
Regimiento de Art Hería Ugera 
número 10, D. Miguel Claverla 
Roe, ni Cuadro de Eventualida-
des de la Jefatura de los Servi-
cios Sanitarios Médicos del 5." 
Cuerpo de Ejército. 

Otro del Regimiento Artillería 
Ligera jiúmero 9, D. Luis Ortin 
Lamarca, al Idem id. 

Soldado de! Idem Id., D. Fer-
nando Arciniega Cerrada, al 
Idem id. 

Otro del Regimiento de Ca-
rros de Combate número 2, don 
Juan Montardit y Figueras, al 
Idem id. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tr iunfa l .=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1938 (B. O. núm. 83) de 
la Junta de Defensa Nacional, y 
Ordenes de esta Secretaría, de 
23 de octubre, 17 de noviembre, 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
del E. núms. 15, 34 y 252, res-
rectivamente), se confiere la asi-
milación de Alférez Médico a los 
Médicos civiles, Suboficial de 
Complemento y Soldados médi-
cos que figuran en la siguiente 
relación, los que pasarán a pres-
tar sus serv d o s a disposición 
del Coronel inspector de IOS 
Campos de Concentración, In-
corporándose con toda urgencia. 

Médicos civiles: 
D . Pío Pérez Gómez. 

Julio Medrano Gutiérrez. 
Flllberto Martí Gisbert. 
Fffeí̂ ü» ÜÉífgoí y Sai®», 

Antonio ÑudI y Ruiz de So-
ma vía, 

José Pereira de Luque. 
Antonio Sánchez IrIzarrI. 
Celso CarrIón Gómez. 
Suboficial de Complemento de 

Sanidad Militar D. Rufino Pinel 
Agudo. 

Soldado del Grupo deSanl« 
dad Militar del Ejército del Sur, 
D. Aurelio Martínez López. 

Burgos 23 de agosto de 1937, 
Segundo Año Trluiifal.^EI He-
neral Secretario. Qerniííii üll 
Yuste. 

A propuesta de la Dirección 
General de Movilización, Ins-
trucción y Recuperación y pre-
vio informe del Director de la 
Academia Militar de Fuenteca-
¡lente, causa ba a en su empleo 
de Alférez prov sional Fernando 
Ouillart Morales, - que volverá a 
la situación militar que le corres-
ponde en la 4.® Bandera de! 2,Vi 
Tercio de la Legión, de laque 
procedía. 

Burgos 23 de agosto de 1937, 
Segundo año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

Eu virtud de Informes recibi-
dos, se acuerda que el Alférez! 
provisional de Infantería, don 
Alfonso Zapatero Alvarez, cau-
se baia en dicho empleo provi-
sional y quede en la situación 
militar que con arreglo a la ley' 
de Reclutamiento le corresr 
ponda. 

Burgos 23 de agosto de WS7, 
= Segundo Año Trlunfal.=EI 
General Secretario Germán OH 
Yuste. 

En virtud de Informes recibi-
dos en esta Secretaría, seacuej" 
da que el Alférez provisional (¡« 
Infantería, D. Angel Monlera 
Elena, cause baja en diciioeiii' 
pieo provisional y quede en l¡J 
Bituaclón militar que le cottei'! 
ponda. ¡ 

Burgos 23 de agosto de 0 ¡ j 
= Segundo Año Tríunfal.^J 
General Secretarlo, Oerniá" 
Yuste. ' 
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Por resolución de S. E. el Qe-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y a propuesta del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, se nombra 
Gobernador Militar de la pro-
vincia de Santander, al Coronel 
de infantería D. Cándido Fer-
nández Ichazo. 

Burgos 25 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, üernián Gil 
Yustc. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a los 
Cuerpos que se indican los Je-
fes y Oficiales de Infantería que 
figuran en la simiente relacióu: 

Comandante D. Mannel Gon-
zález Eady, a las órdenes del 
Excmo. Sr, General Jefe acci-
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos. 

IdemD. Carlos Ruiz García, 
a Idem. 

Idem, habilitado, D. Gerardo 
González Ruiz, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
6." Cuerpo de Ejército. 

Capitán D. Angel Enriquez La-
rrondo, de la Academia de Alfé-
reces provisionales de Toledo, 
al_ Grupo de Regulares Melilla 
numero 2. 

Idem, D Francisco Curbera 
Sollero, a la Academia de Alfé-
reces provisionales de Granada, 
en comisión. 

Idem, D. Fernando Alvarez 
Paclieco, a la Academia de Al-
féreces provisionales de Toledo, 
en comisión. 

Idem D . A l f o n s o I n f a n t e B e r -
nal, a ídem. 

Idem, p . Miguel Rubio Naca-
['no, a la Academia de Sargen-
tos provisî Dnales de San Roque. 

S i i a disposición del Ex-
calentísimo Sr. General j e fe del 

de Ejército, a! Regf-

t a f c ^ 'Pascual García San-
l e n t t e ^disposición del Exce-
o- Cuerpo de Ejército. 
Pé e7 Alcalde 

Idem, D. Angel Guerrero Alar-
cón, a la Academia para Sargen-
tos provisionales de Riffien, 

Idem, D. Manuel Martínez Pé-
rez, a Id. 

Idem, D. José García Manuel, 
a Id. 

Idem, D. Modesto Gómez In-
fante, a id. 

Idem, D. José Sánchez Jimé-
nez, a id. 

Idem, D. José Bravo Pezi, 
a i(!. 

Idem, D. Faustino Blasco Co-
pado, a la AcíHkíinia de Stirgen-
tos provisionales de San Roque. 

Teniente, D. Anastasio Rollán 
García, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército. 

Idem, D. luán Martínez Al-
badalejo, a id. 

Idem, D. losé Luis Elúa Men-
dlguren, a id. 

Idem, D. Juan Bautista Gari-
Jo, a id. 

Alférez, D. Ambrosio Amaro, 
a Id. 

Idem, D. Narciso Bernal Mo-
rales, a id. 

Idem, D. Tomás Bravo de la 
Fuente, a id. 

Idem, D. Feliciano Burgos 
González, a id. 

Idem, D. Octavio Cimas Iscar, 
a id. 

Idem, D. Fernando Cornejo 
Molins, a id. 

Idem, D. Santiago Fernández 
Villa Dorbe, a id. 

Idem, D. Jesús de la Fuente 
Valcárcel, a id. 

Idem, D. Luis Grandlo Seíjos, 
a Idem. 

Idem, D. Manuel Guerra Vi-
ves, a Id. 

Idém, D. Agapito Guzmán Lá-
zaro, a id. 

Idem, D. Domingo López Po-
rrón, a id. 

Idem, D. Fernando Montegía 
Ganado, a id. 

Idem, D. Juan José Nebot Mo-
reno, a id. 

Idem, D. Agustín Ponco Ló-
pez. a id. 

Idem, D. Eduardo Rico Gar-
da , a Id. 

Idem, D. Eladio Urzay Ml-r 
randa, a Id. 

Idem, D. Guillermo Puya Zu-
rita, de a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Accl-
deníñf. d6 las Fuerzas Militares 

de Marruecos, al Regimiento de 
Infantería Oviedo número 8. 

Idem, D. Isidro Blanco Her- I 
nández, de la Aeademia de Al-
féreces provisionales de Grana-
da, a disposición del Excelentín 
simo Sr. Comandante General 
de Canarias. 

Idem, D. Carlos Gandeira Pé- ' 
rez, de la Academia de Alfére-
ces provisionales de Granada, a 
disposición del Excmo. Sr. Ge -
neral Jefe Superior Accidental 
de las Fuerzas Miniares do Ma-
rruecos, 

Idem, D. Agustín Clemares 
RuIz, de Idem a Id. 

Idem, D. Pablo Garda de la 
Fuente, de la Academia de Rif-
fien, a disposición del Excelentí-
simo Sr. Comandante General 
de Canarias 

Idem, D. Enrique Crespo Me-
lla, de ídem a id. 

Idem, D. Lorenzo Sanz Sanz, 
de la Academia Militar de Fuen-
te-Caliente, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.® 
Cuerpo de Ejército. 

Idem. D. Joaquín Martín de 
Pozuelo y Martínez, de a dispo-
sición'del Excmo, Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, a dis-

f iosición del Excmo. Sr. General 
efe del 8.° Cuerpo de Ejérdto. 

Idem, D. Alfonso Oltra Bor-
bón, de a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Acci-
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército de Sur. 

Burgos 23 de agosfo de 1937. 
Segundo Año Triunfal. El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

•S- ; 
; 

Por convenfencia del servido, 
pasan a los destinos que se in-
dican ios Jefes y Oficiales que 
figuran en la siguiente relación: 

Infantería 

Comandante, D. Juan Alvarez 
Busquéis, de a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 8.° 
Cuerpo de Ejérdto, a la Acade-
mia Militar de Riffien, como Jefe 
de Estudios. 

Capitán, D. Francisco Alvarez 
Urruela, del Batallón Montaña' 
Sicilia número 8, a las Fuerzas 
de Asalto. 
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Alférez, D. JuHo de Miguel 
Martínez de Bujanda, del Regi-
miento de Infantería San Mar-
cial número 22, a disposición 
del Excnio. Sr. General Jefe del 

J .^CuHrpo de Ejército. 
Alférez Provisionaí, D. José 

Carmona Cárniona, al Regimien-
to de Infantería GítS'cia núm. 19. 

Idem D, Augusto, López Pe-
rrín, al Grupo Tiradores de Ifni. 

Idem D. Valentín Gil de Paz, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro. 

Idem D, Feliciano 011 de Paz, 
a Idem. 

Idem D. Hermenegildo Balu-
lles Ochoa, a id. 

Idem .D. Luis García García, 
de a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe del 6.® 
Cuerpo de Ejército, al Batallón 
de Las Navas número 2. 

Alférez Alumno, D. Manuel 
Domínguez Toral, del Regimien-
to de Infantería Granada nümero 
6, al Grupo de Regulares de 
Larache. 

Guardia chll 
Comandante, D. Manuel Ey-

ma Fernández, del Cuadró Even-
tual de Marruecos, al Batallón 
de Cazadores San Fernando nú-
mero 1. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal .=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
neralisimg de ios Ejércitos Na-
cionales, el Comandante de Ca-
ballería, retirado, habilitado para 
Teniente Coronel, D. Alejandro 
Utrilla Belbel pasa destinado al 
Primer Cuerpo de Ejército. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por reBoluclón de S. fí. el Ge-
neralísimo de 108 fíjéixitoB Na-
cionales, pasa destinado., en co-
misión, a la Academia de Sar-
geníoa provislonults de San Ro-
que, el' Capitán de Caballería, 
retirado, D. Angel Frejo Colado. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal .«El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gü 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de Movili-
zación, Instrucción y Recupera- -
ción, queda sin dtói.io 'a Orden 
de 4 del actual (B, O, nám. 292), 
en lo que se refiei v; at destino en 
comisión al 6." Cuerpo de Ejér-
cito. del Alférez de Ci.ba¡¡erfa 
D. Bonifacio Casas Jiménez, que 
continuará en el Primer Cuerpo 
de Ejército. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal- == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a donde se 
Indica a los Oficiales de Artille-
ría que se relacionan a continua-
ción: 

Teniente D. Juau Cruz Roldán 
Iriarte, del 6.° Cuerpo de Ejérci-
to, al 7." Cuerpo de Ejército. 

Alférez de Complemento don 
Pablo Antonio Hausman Grau, 
del 6 ° Cuerpo de Ejército, ai 8.° 
Cuerpo de Ejército. 

Idem id. D. Camilo Garcfa-
Polavieja Novo, del Idem, al id. 

Idem id. D. Juan Uhagón y 
Ceballos, al 7.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

Idem id. D. Alfredo Retortillo 
Otamendi, del 6.° Cuerpo de 
Ejército, al 7.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
== Segundo. Año Triunfal. = E 1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

las obras—por creer la proposl.í̂  
ción más conveniente y ventajo-
sa de las presentadas—a la S, A, J 
«Ferrccfttó-tes y ConH^ruccionej'j 
A. B. ( : d o m i c i l i a d a en Ma-
drid, del Conde (le Pe-
fiaiver, í,j H , y accidental-
mente íiiuifgús, «Hotel u'ofie 
y Lond ¿->»^ que se compromete i 
a ejecaitír las obras con sujeción i 
a los requisitos y condiciones'! 
que se exigen en este concurso,! 
con la baja del cero cincuenta| 
por ciento en cada uno de los] 
precios que integran el proyedoj 
aprobado y los formulados de! 
nuevo en lo que,se refiere a! 
desmontes en tierra y roca. 

Lo que se hace público en es-
te periódico-oficial, de acuerdo j 
con lo dispuesto en el párrafo 
último del anuncio del concursoij 
a los efectos que en él se in-
dican. 

Zaragoza 12 de agosto de 
1937. Segundo Año TriunfalJ 
==Ei Delegado, R. Martínez del 
Veiasco. 

,111 • 
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Comité de Moneda Extraniers 
Cambios de compra de moneilaji 

publicados el dia 25 de agosto áel 
1937. de acuerdo con las disposi'| 
clones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA" | 
CIONES: 

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos. 

45'15 
100'3i 

^ i c h s m , r k . . . . . . . . . . . . 

Concurso da ejicuolótt dt la oarlanti 
de la oarmíara de Larma á la Eslaolóti 

de San Aseriaia 

Viatü cí resultado obtenido en 
eí ,c0iicur80 de laa obras da la 
variante d¿ !a carretera de Lür-
ma a í i S'iíación 'de San Asen-
sio, celebrada el día 2S de julio 
del presente año, 

Esta Delegación, en uso de 
sus atribuciones, con fecha 30 
de julio último acordó adjudicar 
definitivamente el Concurso de 

3036 

2'íil 
3 0 t | 

2 ' l f 
2'H 
vn 

Belgas 
Florines 
Eacudos-i ••••• 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronaií 
D1VI8AÍ Uimii» luvonnui 

fkíilk Y ftat-lNITlVAMlíNM 
í?i'ancoa. •' 
Libras 
Bólaros - » • 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legál. 
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lAdininistfación d e J u s t i c i a 

EDICTOS V RE0UISÍT0RIA3 
Toledo 

|p , Gabncl Brusola'de Aroca, Juez 
especial aúm. 2 de tocaulaciófles 
de las provincias de Madrid y 
Toledo, 

requiero al ve-

Hilarfo /igudo Alfonso, l omás 
-Arevaiiiio Serrano,- ítidro Alba Pia-
Irra Emilio Beltráia , üeniáiDtíez, 
iFranclsoo ftéjar Galvlz, Salustiano. 
iBejar, Tiburdo Bellrán Martín, Jie-
L-ús Eejar López, Facundo X̂ iaro Pia-
Irra, Wenceslao del Campo Miguel, 

omualdo Gamaño López, Miguel 
" s Vázquez* Yaleriania Castaño, 

Apolinar Castaño Vázquez, 
i Cruz López, Jiian Gastaílo, 

.oya, Viuda de Pedro Carrillo Mu 
oz, Aniceto Castafio Peña, Ceci-
¡0 Cruz Forero, Lucía Castafio 
Port i l lo , iMurlcio Castaño 

Telesioií) Cartiibfly Aranci-
, ircos Ciarrillo Ceveyga, Mjaria-
j de Ja Cruz Expóisito, Florentino 

Díaz Vera, líaüias Díaz Gómez, Crtft 
pulo Díaz Carrillo, Herederos da 

«raabé IXiaz, Sahas Diez fiara-
is, Román Diez Barajas, Doroteo 

Díaz Sáictez, Est'éfana Díiaz Mi-
Federioo Díaz, Miguel 

nascosa, Francisca Florido 
ozo&a. Anastiasío de lia Flor Mo-
eno, Sandaüo Fernández Alvarez, 
:oribio FernánCUíz, Quintín de la 
te Hernández, jpsé Fiscer Biar-
leyto, Celedonia Gómez Salvadr, Jo 
ií Guzmán Nombela, Gerarda Gál-

•iji Díaz, - Venancio Galviz Parra, 
Wenceslao Galviz ^Gandía, Hilario 
alviz, Apolonlo García Martín^ Al 
mso González del Olmo, Francisco 
ircia Sánchez, Tomasa González 
ilbino García Loro, Eugenio Gó-

p z Gómez, Adolfo Gómez de la 
|laza, Juan Gómez y hermanos, 

«tor Gómez Gómez, Rósendo Gon 
plez Justinkno, "Juana González Lói 
ez, Segunda Gómez, Ortigas. Lean-
rp García To¡rrijos, Poncíana Gon-
'te, Ludo González del RIo,La-
L̂ ao Gómez Malpíca, HigtnibGoa, 

Poncíana González 

Hormigos Oriíz, Ma 
no y Hem^io Hernández, P«-
1 Ibáflez Dorado, Justo Giménez 

Olmo, Mariano Jusliano, María 
lo López Rodríguez, Julia López 
Vázquez, Vicenta López Nombela, 
feeniaido López Alonso, Juaíi Ló-

Pavía, Raimundo López Her-
indez, Aiátoüjo López Alonso, Re-
Do Lorenzo Agudo, SaíusÜano Lór 
•s Sánchez, CmnJÍo López, Váz-
lez, RaimunBo López , Heraán-
!Z, íosé López G. de Agüero, Mí-
Igitói López,' Cándido López del 
íi, Máximo López Vázquez, Lu-

Upe» de lisi\eg(í, yíowte La-. 

reazo Berenguer, JBeníto López Váz-
quez, FeJidLano López Homero, Lu-
cio López Rodríguez, PaiUlno L6-
pez Parra, Herederos de Faustioio 
López, Lorenzo López Torrijos, Re 

C López llamos, Mauricio León 
fa López Parra, Alíío Macías 

Casado, Jesús Martín Barajas, Mar-
ttoa Muñoz Parra, Elias Moya Ro-
dríguez. Domingo Martín Serrano, 
Julián Martín, Viuaa de Mjinuei Mi-
guel, 7uJia Menorca López, Jeróni-
mo Miguel López, Mariano Mar-
tía Díaz, Demetrio Placías Casado, 
Doroteo Martín Gil, Estéfana Mi-
guel 'Díaz, Eugenia Malpíca, Segis-
mimdo Marzaneque, Eabto Muñoz 
Vázq-iez, Juan Nombela Justinlano, 
Ignacio Nombela Béjar. Manuel 
Nombela Ju^tiniano, Pablo Nombe-
JLa Alfonso, Marcelino Nombela, Lu-
d o del Olmo Guzmáj^ 'Alejandro 
Otero, EusebK) Quevedo V ^ ^ Víc 
tor Pérez Lazoya, Santiago Palo-
mo Pérez, Santiago Parra Vázquez, 
Antomo Pérez Gómez, Emilio Pé>-
rez Nombela, Emilio Pérez, Pablo 
Parra López, Flórentino Palomo Gó 
mez-Hidaig^ Florentino Palom<x 
Florentino Palomo Díaz, Angel I^-
lomo López, Felipe Palomo Gon-
zález,'JuJiania Pérez, Joaquín de la 
Peña, Doroteo Palomo Canes, Viuda 
de Juan Palomo, Felipe Pérez Nom 
bela, Guillermo Parra Moleña, León 
Pénez Alia, Francisco Pérez GutiS-
irez, Justo Píña Muñoz, Pedro 
Palomo López, Gabino Parra del 
Río, Bernabé Peña González,, Lean 
dro d© la Peña Rodríguez, Aquilino 
Palomo Rodríguez^ 'Juan Palomo 
Juan Palomo Pérez, Víctoi; ' Pérez 
Lozoya. PeUsa Parra Ceveyga, Do 
roteo Palomo González, Martina Pia 
rra Marcxjs, Marcelino Pérez Nom-
bela, Bernabé del Río García, Pa-
blo Riamírez Parra, Miaría Rodrí-
guez, Gre^rio Rodríguez Vázquez, 
Facundo Ruiz Vülamor Celedonio 
Ríos . Nonxbeia, Gumersindo Nom-
bela Pérez^ 'Paulina Rodríguez Pé-
rez, Juana Rulz Sánchez, Elvira Ro 

Benita Rodríauiez Gonzá-
Sim<5(n RamoB Rodríguez,, Cons 

tanttño Rodríguez I^ópez. Elias Ri. 
vera Sánchez, Félix Roaríg^ez Vi-
Uá, Flora Robles Maru^n, Pe-
dro Kivera Pérez. Jacinto Rojo Ba-
nahona, Piliar Rodríguez Moreylra, 
Antonló Bou déi Río, Juan Rodrí-
^ e z , Flaustinfl Rodríguez, Julián Roi 
cbiguoz Giarcía, Lucio Sánchez Váz-
quez, Fausttna Sánchez, Demetria 
Serrano, Teófilo Somomvas, Be-
mito Sáiicheiz Faoobar, Oleo, Be-
nigno Sánchez "Fernájiidez, Deo-
gracias Salado, Jaliiím Salvador Gó-
mez. Bai'lolomé Sepúlveda Ibáfleg, 
José Torrijos Heraójjdej;,, Dantoí í o 
rrijos Díaz, Justo Torrijos López, 
Gervasio Tenorio Congosto, Jiacin-
to Torríj^, Sautafla Torrijos Alia, 
Eugenio Torrijos López, Julián Váz-
quez Vázquez, JuUo Vázquez Gal-
TOZ, Juana Vázquez Muñoz, Here-
deros de Ignacio Vázquez, Floren-
(do Véíqu'cs', Baraiiona, Üarlque Vi 
ll«nui&v4 liíiKííeca, Catalina Y<!«-
qw» Pír??', ittftn'a Vaivertle, Ig-

3 0 3 7 

jo León, 
lez. Sime 

riado 'Vázquez Jiníéncz, 7ijjin "Váz-
rjuez Hernández, Juliana Vázq^uez 
Alia, FausUna Vázquez e hijos l ie . 
rederos de Basilio Valeriano, Faua-
tina 'Vázquez Día.7. Mariit Váü<iuoar, 
López, José Voru U¡az, Juliuii Váz-
quez López, Arnbrüíáo Vázquez Car 
nicero, JuUo Vázquez, Constanza 
Zapatero, Piedm Ztovorano Estf cs;;--

Cuyo actúa» paratioro se des< aíí . -
«3, para que en tSrmíno de o«ho 
días hábiles comparezcan personal-
mente o por escrito ante este Juz-
gado especial, instalado en el l«ca/ 
Be la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando y probando cc 
su defensa lo que estimen con-
veniente, apercíblíndoles de que de 
np hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con-
tra los mismos instruyo sobre de-
claración de responsabilidad civil 

Diaido m Toledo a 22 de julio 
de 1937. — Segundo Año Triun-
fal. — El juez especial, Gabriel 
Brusola. — El secretario, ES -
feban GránuUague. 

D. Gabriel Brusola de Aroca, Juei 
especial núm. 2 de incautacio-
nes de las provincias de Mafirid 
y Toledo. 

{Por el presente requiero a Jos 
vecino^ de Casar de Escalona, Lean-
dro Arroyo Madrid, Apolonlo hxroytn 
Rioia, Domingo Aseijas Oórnez, .San-
dallo A'»ejjas Gómez, Victoria Ásel. 
jai Góipcz, Juan Asperlllas Martím, 
Bla3 Barrios Díaz, Martín BarrIo'S 
Diaz, Baldomera ermucfez Frías, Pe 
tra Bermudez Madrid, Ro'̂ ario Ber 

.mudez Madrid Benito Be-mudez Me-
jias, Hilario Bermudez Santos, EWi. 
melrio Bullido Pérez, Florentino Ca-
rretero Centónente, Santiago Carnt. 
tero Contonente, León Carretero Pa-
lomo, Damián Carretero Santiina. Br| 
gldo del Cerfo Arroyo, 'Andrés Cid 
Segovia, Desiderio Collado Esltban, 
Faustino Collado Santana, Pedro Co-
pado Castro, Gonzalo Escóbar .Arro. . 
yo, Pompeyo Encobar Arroyo, Carlos 
Escobar Mejías, Jesús "Escobar Ro, 
dríguez, 'Candelas Fmiáudez Medt. 
na, Crfspulo Fernández- 'Marlna.-Inés 
Fernández Medina, Román 'Fernán-
dez Nombela, Santiago Fernández 
Metro, Antonio FernáncJsz pozo, Julio 
Fernández Rico, Zoilo Fernández Ri-
co, Angel Fernández Rico, j&o,qu¿j 
Frías Martín, Dombgo Oaifen Rico, 
Hermenegildo Gaiíán Ruiz, Gerarda 
García Santana, Cándlao Guadalupe 
Palomo, Tomasa Guadalupe Palomo, 
Emiliano Jinicnea? Santana, ^oilo Lau-
reano Ferdoneá, Marcelino toarce 
Icala, Cayetano Loarce Gonzítle?; 
Caniito Loarce López, Benito Martín 
Nombela, Cipriano Marfín Rico, Ca-
j-stano MtdSiia CicĴ  Pablo Medina 

•Í-VJ 
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Escobar,. Clcmcnfie Medina Tenof.o, 
Leandro M^Üina Tenorio, Lucio Mon 
tero Barroso, JliUo Muñoz Lugo, 
Constancia Nieto Medina, Juan Pa 
checo López, Julio Palencia Montero, 
Mauricio Falencia • Montero, Bienve. 
nlda Parrílas Collado ' Pedro Plniel 
^González, Caslmü-a Prieto Btenñu-

dez.-jpatriclo Rico Fernández, Pellpe 
Rico U'ptZj Daniel Rico Medina,. En-
rique Rico Montero, Ciríaco RlcO Sc-
govla, Zoilo Rico García, Matía? 

Rioja López, Federico Rióla Martín, 
Acisclo Rozas Calvo, Pedro Rozas 
Calvo, Alejandro Rozaa Oóme», Lu-
cía Rozas. Palomo, Luis Rozas Pa-
lomo, Cándido Sabrldo Encobar, So-
lusllano Sánchez Aseijas, Gregorio 
Sánchez^ Cabezudo Ciruelo». Euse. 
blo Sánchez Fernández, MaWi de 
los Santos Ramírez, Eugenio y Juan 
Tejada Escobar, Anastaislo Valoefias 
Segovia. Pablo Valencia Escobar, 
, ua,i Valencia Sancha (mayor), Pa-
ito Valencia Sancha, Pilar Valencia 

Sancha, Paz Zapata Cue^ta^Juán A&el 
jas Centónente^,Lorenza Aseija:B Con-
tenente,, "Marina Bermúdez Madrid, 
Cipriano 't'ernández Rico, Ijeocadio 
Frias, Patencia, Aurelia Gaitan San-
tana, Julio García Torres,,̂  Maroeliano 
Medina Martín,, Mariano Montero Se-
govia. t 

Cuyo actual paradero ®e deseo. 
• noce^ para que en término de ocho 
días hábiles comparezca' personaL 
mente o por escrito ante e^e JUÍ:̂  
gado especial, instalado en ei lo-
cal de ia Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en Su defensa lo que estimen con-
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo le" parará el perjuicio 
a que hubiere lugai;, pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta lecha en expediente que con-
tra los mi'mos instruyo sobre decla-
ración de responsabilidad civil. 

Dado en Toledo a 27 do julio 
do 1937. — Segundo Año Triun-
fal. — El juez especial. Gabriel 
Brusola. — El secretario, Es-
iclvau Graiaulkgue. 

D. Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de Incautaciónes 
de las provincias de Madrid y 
Toledo. • • 
Por el preíiente requleró a los veci-

nos de Portillo de Toleao, Cayetano 
Nonibeja Nombela, Juan Hernández 
López, Eugenio Sánchez Pérez An-
gel Nümbela Hernández, Alejo Ga-
lán Dhz, Paulino Mora Diaz, Eusla 
qiilo 'Recio Péf-v:, llsteban ijSpez 
Martin., I")'uiiaSi> Sánchez Lorenzo, 
Jultin Mnrtln, Felipe Gómez Diaz-
Guerra, RutO''! luán fiernández, AU 
varo Martin, l>{»vi.nbela, CándMo Qó. 

mez (>dalso^ JRomlán Mora Nom. 
bela¡i Toanás Lorenzo Mora, Satur-
nino Martín Norabela, Alejo Garda-
Maroto Pérez;, Julián Recio Mombelaj 
Juan García-Maroto Rico, iñocencitx, 
Pérez Ballesteros, Amado Martín 
Díaz, Andrés péresr García-Marotoi, 

^Ellas iviartín Escobar, Adsclio Ea. 
colar Pérez; Juan Martin Fernándea 
Florentino Dlaz-Ouerra Díaz-Guerra, 
Eulogio Nombela Gómez;. Gregorio 
Escobar Nombela, Vicente Moralca 
Lorenzip, Euseblo Martín Gómez Ore 
gorlo Gómez Sánchez, Miguel IPérez 
Pére¡^ Rito Díaz-Guen-a Fernández^ 
Luciano López Gómez, Felipe Uóp(e 
Pérez, Germán López Martín. PrU 
roo Martín Nombela, Ricardo ¡^rtín 
Díai.Ouerra, Seraplo PÉiez Sánchez^ 
Ignacio Hernández Nombela, Domin-
go Ballesteros Arochena^ David Sán-
chez Escobar, Justo Pérez Lorenzo, 
Mariano Tapias Recio, Fermín Sán-
chez Góaiez^ Damián Gómez Balles-
teros, Saluóíiano Pérez Martín,, Jua-
na Sánchez Ordoñoz, Galo Góme^ 

García-Roseli, Tiburcio Recio Mar 
tin, Vloencio Redo Nombela Ina. 
cente Merchan Pérez, Juan ÁlonSo 
Castaño.^ "Esteban Martín Redo,. AU 
fonso Hernández Rico, Feraáido Pé-
rez Pérez, Federico Péirez Gómez, 
Cesáreo López Pérez, Eduardo Péjrez 
Pére^ Pedro Paz Díaz-Guerra, Mi 
guel Ruano Redo, Mariano Mora Ló 
pezj Valentín Redo Hernández. Ama. 
Ho' Escobar Nombela,, Aurelio Diaz:. 
Guerra López;, Catallno Pérez Gómez!. 
Mariano Ballesteros Hurtado, CayO' 
Rico Escobar, Bonifacio García-Ricd 
Hernández, Florencio Rico Pérez 
Francisco "Hernández Martin, isabelo 
"Redo Martín, Florentino Sánchez 
Escobar, Amando Martín Gil, Gui-
llermo Martín Gómez, Mariano Nom 
bela Hernández, Andrés Redo Nom^ 
bela, "'Justo Mora López, Policarpo 
Sánchez Pérez, Gerardo ÍDiaz-Guerra 
.Fernández, Sofero Rico Pérez. Ci-
rlaco 'Diaz-Guerra Diaz-Querra, • Ju 
lián Redo Martín, Mditbna Sáiicfiez 
Pérez;., Vidal kico Sánchez, Amallo 
Sánchez Pérezj Damlana Dlaz-Guerra 
Fernández, Teodoro Juan Díaz, An-
gel Rico Pérez. 

Cuyo actual paradero se desconoce^ 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezca personalmente o 
por escrito ante este lyzgado espe. 
dal, instalado en el local efe íá Au-
diencia Provincial de esta capital, ale. 
gando y prcfbando en «u defensa lo 
que ésilmen conveniente, apercibién-
doles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que- hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado por Pro. 
videncia efe esta fecha en expediente 
que cóntra lo» mismos instuyo BÜ-
br« declaración r«ipoosablllda<i 
vil, , , , l 1 . . . I , ; 

Dado en Toledo a 22 de IUHO 
da 1937. — Segundo Afto TRU 
fal. — 'El Juez espedal, GÍÜJITÍI 
Erusoía. — El «ecreúrfo, Es. 
tieibaa Grflnulljague. -

D. Gabrte^ Brusola de Aroca, íuo 
pspeclEi Búm. 2 de iacautscio-
pes de las ppovlndas de Madrid 
y Toledo. ¡ 
Por ei pnasonte reqpSaroí ti loi 

•vccino's (le Torriíoa, FranelscQ 
FloriKte B©zo»a, Jcian Sancho lio-
dríguez, Viaíeriona Oastaflt) Ibaflei 
Santiago Palomo Pérez, FornimlS 
Palomo Gómiez, Hidalgo, Viuda de 
Pedro Gómez Hidalgo, Alfonso SÍ. 
maino CXruieios, Paulino López 
ma, PauUno AneviallUo RodrígueiL 
Josiói López de Agüero, Gil Dial 
del Pió. Ambrosio Vázquez Car-
cero, Candido López deí Río Amíí. 
lino Pasado Fontela, Emilio Jo-
Hijos Díaz, Daniel -Toixijos DI®:, 
IMauro y Amada Idafto, Mauro Ría-
ño Blanco, i ^ l i n a r Castaflo Véz-

Suez, Justo TorrijoS López, Basi-
o Ciruelos, Leandro Palomo Maü 

tín, Sebastián Carrillo Portugal a 
Deogracias Sialad^ Valentín Arm-
Jillo Rodríguez, Florendo Rodrí-
guez Rodríguez, Diego Rodrí̂ ez, 
Manuel Sánchez Escobar, Alberto 
Guzmán,'Felipe Martín, Victoria 
Pantoía,, Segunda Pére¿, Andrés 
González Vázquez, Mauricio Casta-
ño Moya, Justo López Díaz, Pedro 
Villanueva Gómez Agüero, 'Miguel 
Béirez Taravilla, Miguel Peña Ta-
ra\illa. Gerardo Gootizález, Esteban 
Agudo Martínez, Julián Rodríguez 
Serapio *''ázquez, Manueí González, 
Sirhon Riamos, Bernardino Rodrí-
guez Tonlela, Melanio Rivera, Es-
téfan.« M^ueí Díaz, Vicente Diez, 
Venancio Gálvez, Dondngo Martta 
Serrano, Julián Martín Gómez Hi-
dalgo, Rufina Gómez Redo, Pau-
lina Rodríguez Pérez, Tomás Pla-
za, Baibino García Loro, Miguel 
l^pez, Agustín Gurda Patos, Juan 
Rodríguez, Teodoro Serrano, Juan 
Castaño. '' 

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de ocho alai 
hábiles comparezcan personalmente o 
p o r escr i to a n l e esté Juzgado esj^-
d a l , instalado en el local de fa Au. 
dlencia Protvindai de esta capital, 
gando y probando en su ofensa lo 
que estimen conveniente apercibién-
doles de que de no hacerlo les parara 
d perjuicio a que hubiere lug^i 
pues así lo tengo acordado pOT 
videncia de esta fecha en expedies^ 
que contra los mismos Ins ru/o J 

, bre dcclaradón de reiponsabilidad » 

"dMo m Itoiedo a 13 ^ « g 
de 1837. - Segundo Afio ^UB 
fai. - El Juez espectai, 
Brusola. - El secretarlo, « 
t o ^ GrattoUofiW. > 

I I 

m 
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noíi Gabriel Brusela tío Arocia, Juez 
Bspeclttí di0 iQcautadones do- lag 

| , provliiclaa de M/idrid y Toíwlq 
número 2, i . • i 
Por oí presente requiero a los 

Uñednos <1<3 Mejorada, Slnforoao Vi-
¿liadóa Dotiiila, J'.aiu<Ju Martía Goa 
eáler., Floroacío .Stochez Blazquez 
Gflbiao Gómíz Morliio, Pedro Mar-
lln Jiménez. Julián Sánchez López, 
Beiilto SíSucnez dal Piao. Félix Cíou-
ídlez Gómez, Agaptto tílázquez Gó-
mez, Frandsofj López Garrido, Flo-
roíidno Sáflcbez Mayoral, Ealebaa 
Bonilla Jiménez, Marcos Valiente 
Homero, Hlíjltiliív Uomlauubz ülki 
ro, Alfonso (leí Pino Gómez. ) 

Cuyo actual paradero se desconoce. 
)ara que en el término de ocho díaif 
lábiles comparezcan personalmente o 

por cscnto ante este Juzgado eapo» 
da), Inslaldcio en el local de fa Au» 
dieiicla Provincial de esta capital, ale. 
gando y probando en au defensa lo 
aue esiimen conveniente, apercibién-
aoleí de que de n» liaoerío les parará 
el eerjuicio a que liubiere lugar, 
pues asi lo tengo acordado por Prou 
videncia efe esta feclia en expediente 
que Contra los mismos Instruyo so 
bre declaración de responsabilidad tí. 
ivil. 

.Dado en Toledo a 12 de agosto 
|üe 1937. — Segundo Año Trian 
íal. El juez especial, Gtabriel Bru-
sela. - El secretario, Esteban Gra-
nuUague, , 'i - j 1 / 

IDon Gabriel Brusela de Aroca, Juez 
especial de incautacioaes de las 
proviacias de Madrid y Toledo 
numero 2. 1 
Por el presente requiero a los 

•"-tttos de Pelabuslan, Mariano Gen 
3 Muftoz, Hipólitoí Gonzáiea 

\ragün Justo Martin Martín, Prái-
tedes Ptoz Suárez, Adelsldo Siin-
te González, Segundo üonzálei 
Miarlin, Pablo Sánchez Gonzúlcí, 
Maiiaiio González LÓÍJÜZ, Juana Sán 
""" Sáez, Maundo Símchez Va-

:), Gregorio Sánchez do Fran-
cisco QuiiiUn Martin Martin, Pa-
llo Luaenu González, Aurea And-

"González, Victoriana Ludefla Fer 
•"̂ ''ilez, Pedro González üíisz, Pa-

UÍBÍ; González, Faustino Diez 
onzález, Antonio Martín Gonzá-
'z, Florencio Kotario Fetnándjez, 
laría de la Paz Pérez, Mariano 
ópez Fernández, Juan López Fer-
ández, Aquilino Feraández Muñoz, 
'torenüno Lu -̂efla Fernández, Pil-
ilo Ludefta Fernández, Federico Ló 

González, Leonando Jiménez 
aález, .Miguel Jiménez *»Gonzá-

• . ' ' • 1 1 1 
Cuyo actual paradero Be deseo, 
"«v para que en término de ocho, 
a Uii II 

esfa capital^ llegando -jr probando 
en 8U defensa lo que nsUmer <:bn. 
veniente, Qpercibtóndol«r <ie que de 
no hacerlo parará el perJulclQ 
a que hubiere iugar,̂  pues asi íq 
tengo acordado por Providencia de 
eíta Hjecha en expedlejite que ¿on, 
tra el mismo Instruyo gobr^ deda. 
ración de reaponnabili^d cIvlL 

ítotto en Toledo a 12 de iBfiosto 
ido 1937. ~ Segundo Año Triun 
leu. El Juo» ospedal, Gabriel Bru' 
sola. — El secretario, Esteban Gra-
nuflogue. 1 , . I i i 

V ó l Q z Málaga 
•jDom Antomlo Guiernero Flertaála-

dPz, Tdtiiente retirado de li* 
Civil B IwWrucJitf de 

Imoautacióji d© Bicíias de 
Zona die Vélea; Málaga. 
Por la nreseiata se cilia llama 

y ©mplaija a ios viBcimos de esta 
Ciudad, Laurteiaino Martín Gar 

kía, Aptooio Téllez Ortega, J u m 
Gám©z Aragüiez;^ José Gwtiémea 
• Reguero, Alfonso Hiajiao López 
Emiliiamo Guirádo GuUérriez, 
^ Miainner Mora Ramiriez pana 
ique m el término de diez días 
íiábiies, compaxiezcam en esta 
Juzgado sito len la, piajata bajía 
die la Casa Consistorial, de e,sba 
población, al objeto de qfue lale 
guieja y prueben én su defensa 
lo que estimen procedente ¿a 
«1 expediente q^e por jncauta--
ción de bienes se Ies sigue. 
" Vél©z Mála^ '̂a 5 de Aigostó diel 
Siegundo Año Triunfal.—El Ins 
tmctor , Antonio Gujemero Fiar-
inánd'ez. : i 

Don Antonio Gnicrrero Fernán-
dez, Teniente reí irado de p 
C«iAr(;|a (S\ | l IC imatmcto'- de 
Imcaiitaciíin de Bic-pes de lia 
Zona de Véiez Málagia. 
Por ia p jeiseinta se cita llama 

y lemplaza ¡a lois vecinos de esta 
a n d a d , Antonio Barrieiia oanoí 
cisco Montosa Madrid, Antonio 
Fedierico Gasamiayor Tosciapo, 
José Fernández Colimbo, Fran-
Pérez Galindo, José Ruiz Floi 
rías, Augusto Gutiérrez Ruiz, . 
Francisco Fiemándiez Romá¡a,, 
fUanneauo García Mairlín, Anto-
inio IliernezuBlo Rodríguez, Mí 

, - - -«V. V̂UW guiel Hoaa Guicrra, S|alva<lor Ro-
as hábiles (foraparezca- personaC^ mero Rodríguez y Antonio dio 
itnte o por escrito ante este J u z . i i ? ^^^^ ^'If®^ P l f ^ 

«Deckl inRtfli.Hn • '^r tórni iKb» d® d cz días há 
tó Auaícnclft PcoylHClttl (i®™ ...-r. i» 

die la Oasa GomistoriaJ, 'de esba 
población, al objeto do míe ala ra y prueben en su deficnsa 

q'uie estimieia procediento éia 
lel expediente que por inoauta-
d á n <10 bienes se lies «Iguo. 

Vél)0z Málaga 5 de Agosto dieî  
segundo Aflo Triunfal.—El Inia 
tmctor , Afutopio .Guiemeco- Fiac-
ta^iudioz. ,. i;. 

Orense 
!Don Juan Kerreca Riews, Jn^z 

de Primera Irntaiicia e Ina-
trucclón y Eispeciai pQiia im-

' cautacion'aa o Gonfiscacloae^ 
de la Pi'avincia de Owiiso. 
A miedlo dei pi-cisentie etiicto 

jse citu eja forma ¡¡egaii ,ul exi^er' 
dientado José Rodríguez Mai^ 
líni0z, vecino do Ratro do pa-
rada Muinlcipio de Amoeiro, p'áip 
tido y Provint'ia de Orenise paria 
otu'e en el improrrogable plazo 
de ocho días hábiles a oontairlos 
diesde qme este ©dicto sé publi-
que e|tt el Boletín Oficial, compa 
vr,Bzca ^n te el Jnzgaido Especial 
de Incautaciones o© Oreiibe, ios 
talado len el ¡siegundo piso del P® 
lacio Provincial, ^ana ser oído 
ienexpe<Ü6nte derésponsabilidad 
fcivEl qiuje ge 1© sigue con el núí-
miero 121 de 1937, audiencia qiue-
puiede presii'ar el ¡encartado de 
paliabra o por escrito, previnién 
dolé de que si no acude a esta 
llamamiento se continuará ¡el, 
trámite del expediente sin más 
ci:arle ni oi-le^ljarándole eí con 
siguiente perjuicio. 
• D ado len Omnse a 14 de Agois 
to de 1937. 11 Segundo Aflio 
Tr iunfa l ._El Juez de Primer® 
Instancia, Juan Herrera Re^ea, 

I i I î 'l 

I W s . . _ 
ia l̂iaintai bajtai 

Don Jnan Herrera Reyes, JuiQz 
do Primera ijnistancía e Ins-
trucción y Especial pat^a in-
cautaciones o Confisciaciones 
de la Provincia de Oríense. 
A medio del presente edicto 

se cita - m forma legjai al expei-' 
dienlado, Cesáreo Alvarer., \ieci-
po de CTaranancs, Mmiripio de 

de t.»rbaIIiíaopDO| 
vincia üü Oríj'inise y actuatmicnta 
tienen ignorado panadero pana 
aue en el improrrogaWc plaz¡o 
do ocho íiías liábiles a co¡ntj%las 
dlP|S(le e-'ito edicto sé pubü-
q\i¡e .m oi Boletín Oficial conipa 
iiozca íiintc el Juzgado Eispoctal 
de Incautaciones día Oren-vc, iins 
talado an. el segundo piso del Pim 
liacio Provlincial, paira ser oído 
leiaiexigeidientB dieriCisipop.»abiiidiaid 

.'.iii 
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d v ü qiie se 1© sigue con 61 núf 
tniero 1:¿7 de 1937 audieacia que 
ppede prestar eí ejiciarl^ido de 
pA.iabra o escrito, pa-evíiniéff 
aolie d e que si ¡uo acude a esta 
Üamamieiato se ccaitiauará d 
trámite del oxpedieafce sin más 
cliarie ni oirle, pará|iidol|é el caja. 
siguiente perjuicno. 

Dado ^ Onepse a 14 de fligps^" 
to d>e 1937. II Segundo Añio 
Triuioíal—El Juca de Primera 
IxisLaacia^ Jxiiaia HierrerA 

Doia Jhian Hierrera B e ^ , ¡vfiz 
> ¡diB Primera Ins tana» e In»-

trucciáa y Especial par» in-
cautacioiaes o Comfisciacioms 
d» La Proviada de Oreme. 
A Duedio del ptnesmtie edictcí 

se citia eju forma Jiegiail lâ  expé-
di'entado Joaquín Nútíliei2 Gon. 

de 40 taños die edad lapro 
ximadameptie, hi jo de Herminio 
y d» Lucía matuinal de Sta® Pay<¡t 
¡Municipio di6 Petíadopdie tuvo 
(BUújltimanesidietacia y lacituaJinqgi 
fce eji igiaoJrado parialdiero paaia 
íTue en el ünprorrogable plflzo 
de ocho dfas hábiles a c ú n w l o s 
desde qii© este ©dicto sé pubü-
(pie ^ el Boletía OficiaJi comna 
nazca ente el Juz^Mo Especial 
de Incautaciones oía Orens©, ins 
(alado Ra lefBeguado pwa dex^pa 
l a d o Provinciai, para ser oído 
baexpodieutie deréspoiDisabilidad 
dvi l qiue se la sigue con el, nú!-
mero 130 de 1937 audiencia qiup 
p u ^ prestar el encartMo di() 
paliabra o por escrito, previsiién 
dolie de que si no a o u ^ a esta 
llamamiento isa continuiflirá el; 
trámita del expediente sin más 
aiftrlfli ni oii le, parájndojip ¿ l con 
siguiente perjuicio. 

Dado en Oreias» 14 de A^os 
to de 1937. II Segundo Aíia 
Triunfal,—EJ Juez de Primera 
Imstanda, JuJBia Herrera Reyea. 

Granada 
Ordofflaz CepedeHo-'MaiatDeiía^ 

hija de Antonio y Carmen, de 
40 años de edad, soltero, sirvien 
ta, natural de Cófpdoíba, vecinia 
de Granada, domiciliá^da úitima 
miente en Callejón d® Lucen» 

30, y cuyo paradero laicturt 
B© ignora, procesada en oausia 
nújmero 3a de 1935 por ol deli 
to de lesiones, comparecerá an 
te el Juzfjado de liostrucdóp, 
del distrito del Sagrario de es 
ta capital sito en el PaJíkcio de 
J'Ufitida e|Q 'término de diez dias 
I ^ A m prisión 

lajuerdbiáiidola que de no\ ver 
ruiqai'Iü flit«"á ¿ « c l m - ^ nattJlr 
tii». 

jjaOo en UrAnaidft « 23 de Jm 
Uo tJoJ, Auo xCuUja 
taO,—ni JiUiez, 

ZctruyOza 
Don Pablo de Pabio Mateos, 

iViagistiaup JuiBx de iu^li-iuc' 
CÍMU Ju¿gauo lAuuiitMro Ueai 
íOi cSOi , 

. Jtiago Utttí «n el aumar 
rio isik̂ jjuiao J'UZ|g¡auioi ba 
jo tól jUUimero ene lyAJ, soi" 
bue iísh&^m die ím Utí 
i&a, cüiutra i»a(lviador jotá ĵo Lof 

dtí ii¿ Aoutí ue euiUuj bJiioi 
uití aaivaaor úa Juapa, matur 
i-fu y domicjuiauo en /.̂ vwípoi-»» 
suiutiii-o aiu^tul, die ouie^í^ con 
ducia stó por ia ivACKiienu-
bima. Audiltiluá'i üü ef>i<a 
(Sitíntcnaa. cun 'íaeicua yumn^ y 
cuaU o dtt Aiwii. de ia3o contiier 
loanuo pf UiCieisuiüiOî  iiu. ¡j|t|aa 
diü aos iacííieis y uja uiu tue 
toi mayor y pou. igauiaifini m lac 
tuAi, j^Aiiaujeiio So iia js^jJftr. 
poic uiittuio uea, pAeseíLiUS siun;^ 
54.uie jja'icjwpxtBeauiü aiuiuíMU-ciiit p w 
ñuto diü oe Mayo ¡uia ia¿a 

üXíó üjm^ciMu die loa usr 
iweuiáoü «« . cunuma 

y co^w jOjU ̂ iMiO 
Sim: ciwaau (uuUiioiídJio jyaii, 
iBíüuieiiuo Ro* ÍM ui^su 
(UQ (i(i:UiUi'u{ai.ou iia 
IM jBo*: uuio auto a« uitt iü^ 
úu ult^u o]|U Ullt̂ icto lUlClbUlS 
bcpttiiaoSj uasiiU jjb^io guia ni 
tiKp^uuo jjeiuttuo jje j¿jjieí.|e|Utb. Al 
l^ojt'io Lji)tdmjcK> iStí jk i'cguiei'ia 
l̂ iâ A gue piafiUti iaR.p|Bu¿uáj[viau<Q 
fi)u, íM. caiu^^ ¡k iüiuuii'<'< 
(die oicbo p^seiAi» t f i conoeiíio atí 

dtó peuijtuiaus. . 
x>iaao m /'Oi'iatiloziU. M. lue j u 

Uo di*̂  VítaijC—i^ üfi itlfilCiuA 
paoio î ti pamoi. 

An'üwio Péret Ferros imtufal d) 
Mawíiu, ^dc eii-aiUo J»OtliCiO, .pvpictija 
!au-pi»i,'íSiiij<. liiiiO de AííuaiiuOj ciomi 
ctiiauu üi^mmxiüiitc eu pit, 
.xe¡.aüu pur roott̂  cumptucucia cj 
.,^-uüina euicz uia^ «tu ci jiugauo 
de iuaU'ucUon numero ue oiago. 

al ooie^o dtí cuoipilr el rcitu oe 
la peua que ue lue impuciiia en cauti 
numero iJ de iyj4 por «euiencia ale. 
laüü por la accmü, AuuiéucU üc ía 
xágum <ie lecim i4 ue mayo ds 

argüida, cun ira el misrao j 
otroi». 

/^•agpza 22 de julio de 1937,-El, 
juez Uc inKLjcucüiun,̂  MUiiOii,] 

t'ttiiipiMita 

Echevarría Eiganrista, Jo»̂  
de d(á iiaüOüj U ĵu iki JciMuoPi, 
o^uiueruiMj Suluüo. j^a,nuiii)eiOi, íá 
l u rm uuMoitKxíi y 
.g'ue fue dt̂  esKa duiiM, coiu' 
paiiaueiá '̂ 'luiiá uiot»'Jiio^o uc|). 
^ Uiel jtBJL-miiuo de (ivu 
el oo^eio dte ciOiasUtiúi-i>̂  eíu 
t>ion para ki oumpumicjaio ií 
|iimua .q ue l¡a ua siuo 
î u ím uaufii^ gue ¿a ie gî uiu c<a | 
ei nútoei'o Í»o dfi l«3o 4 0oí tí 
cápdiiuo pusbiico; bajo uiíercrj 
bimienu> de gui& oe no com^ j 
¡ceoei- eiSi'á deciaiAUo reb^ué. I 

paniltUina '¿a de JUiüo de li)^] 
—El. Jiuei de ipsifttcciüíl tjftrl«l 

V a l e n c i a u e Don Juan 

Don Pabio Garda Gajtxido, J^, 
" mmiicipíU eu íuncwaes 

truccioiu de Vftiíudia de DonJ»''̂  
y su piartdo. 1 
Por M preseate ruego y 

flo a todas jas autoriaíwes y 
a tos aaeates de la poUcíi» )¡ 
ciai 'pi-ooaiaa a la busca y 
te oe la cauiiüad que lw«o " 
burlada iai vacuio da UasiíoJ»' 
i u Mortíaez Cristin, aa 

Fueri« Mangirón Angel, natural de 
Míî ri'̂ i.de cSsaao sojccio^ p.i-OiBsióia 
joroaiCio, de 2» anos^ iiijo uc namóp 
y ue ir'emrâ  üomiciiiado uitimiimen-
t« en ¿aragO'iJ^ proociado por tenta-
. dva ue compaceoera en fcex'-
mino dia°> en el Juzgadc 

,d« insixucUón número üe ¿a, 
rago^; con el tln de úigne^ar en 
pri-iüa„acordaua por auJ> de et-fca 
liecaa y î n ei ramo úe îiuaáO|U dlma» 
nanie üel iumailu númeio ¿yu-iyao; 
aperiioienúóie ue que Si qo 10 verilea 
t>ei-a íicjiaraciu reoelde 

¿arago^a 2¿ de ¡uiio de 1937.—ü 
jue¿ ¡j«i inüiruccloflj iM¡¡¡ti Mirarada. 

da vaidaras y caso de 
eaa puesto a m* d w p o s ^ ^J 
la persona .ea cuyo pod« « i-
c u i ^ e si ao acredita su U 
ma adquisición, pufis.a» " 
acordado m «i ^ ' ^ J X ' l 
áoi aúo, Bcuul que m u m » 
hurto. ' rT_ 

Cautídades BuslraldB*̂  
del -Banop de l i spa^ de ^ 1 
selas; otro id. de cincuenta, 

Otío id .d« veinü^co. 
Dado ea Valemaa 

a 10 da octubre Wj^ j^J 
Garda. secretario, Jo^ , J 
tiago. i ' -1-

ImprsRti PtaviBíi»' 


